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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 
ESTATAL 

 

OBSERVACIONES GENERALES.- La disposición SEGUNDA transitoria del presente ordenamiento, abroga el 
Reglamento Interior de la Secretar²a de Administraci·n, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 
6351 Alcance, de fecha 2024/10/02. 
- La disposición TERCERA transitoria del presente ordenamiento, abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 6366 Alcance, de fecha 2024/11/13. 
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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57, 
70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, FRACCIONES II Y III, 
11, 14, FRACCIONES II Y III Y 24 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La historia y dinámica de la Administración Pública del Estado de Morelos se 
encuentra en constante evolución, impulsando políticas públicas que permiten 
transformar los objetivos, estrategias y recursos en resultados concretos que 
impactan positivamente a la sociedad. De esta manera, el Estado fortalece sus 
bases institucionales, reafirmando que la organización de la Administración 
Pública no constituye un fin en sí mismo, sino un medio para servir mejor a las y 
los morelenses, manteniendo viva la convicción de ser un Estado libre, soberano y 
comprometido con el cumplimiento de las demandas que exigen sus gobernantes. 
 
Bajo dicho contexto, la presente Administración Pública Estatal, busca 
constantemente contar con las condiciones, estructuras jurídicas y administrativas 
que constituyan instrumentos sólidos para honrar los compromisos hechos con la 
ciudadanía morelense, y así mejorar las políticas públicas que permitan alcanzar 
las metas y objetivos programados para el bienestar estatal. 
 
Es por ello que se consideró indispensable la integración de aquellas actividades 
que resultan necesarias para fortalecer la eficacia y eficiencia operativa, agilizar la 
toma de decisiones y optimizar los tiempos de respuesta frente a las situaciones 
que el pueblo de Morelos y sus instituciones requieren. Esto permitirá no solo 
cumplir de manera efectiva con las metas programadas, sino también asegurar 
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que cada proceso administrativo se ejecute con criterios de transparencia y 
responsabilidad en el uso de los recursos públicos. 
 
En virtud de lo anterior, es importante señalar que el 03 de octubre de 2025, se 
public· en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 6475 Extraordinaria, el 
ñDecreto n¼mero seiscientos cinco por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado Libre y Soberano de Morelosò, presentada al Congreso del Estado de 
Morelos por la suscrita, el cual tuvo por objeto, entre otros, fusionar a las 
Secretarías de Hacienda y Administración para crear la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal, a fin de simplificar los 
mecanismos internos de gestión, promoviendo una mayor agilidad en la atención y 
resolución de trámites, lo cual impacta directamente en la mejora sustantiva de los 
servicios otorgados. 
 
Conforme lo anterior, las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, surgen como un cimiento renovado 
de la estructura estatal, diseñada para responder con claridad y firmeza a las 
demandas de la sociedad morelense, con el propósito de eficientar la gestión 
gubernamental, así como los ajustes operativos necesarios para la estructura 
orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, buscando mejorar y simplificar los 
procesos administrativos, permitiendo un instrumento normativo actualizado con 
las nuevas necesidades en la Administración Pública Estatal. 
 
Por ello, la implementación de estos cambios sustanciales dentro del máximo 
ordenamiento orgánico del Poder Ejecutivo Estatal, constituye un paso estratégico 
orientado a optimizar los recursos de la Administración Pública Estatal. Dicha 
reestructura no solo responde a la necesidad de adaptarse a las evoluciones 
sociales, sino que también busca generar condiciones propicias para consolidar un 
desempeño transversal, integral y coordinado entre las distintas Unidades 
Administrativas gubernamentales. 
 
Dando como resultado la concentración en una sola Secretaría de Despacho, las 
atribuciones conferidas a las otroras Secretarías de Administración y Hacienda 
ambas del Poder Ejecutivo Estatal, fusionándolas para instituir a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de este Poder Ejecutivo Estatal. 
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Esta reingeniería refleja el compromiso de construir una Administración Pública 
moderna, transparente y austera, donde la legalidad, la honradez, la eficacia y 
eficiencia permeen cada una de las decisiones que se tomen en beneficio de la 
ciudadanía morelense. Bajo estos principios, la citada Secretaría de 
Administración y Finanzas se constituye como el eje central de la política 
económica estatal, encargada de asegurar la recaudación de ingresos y el uso 
responsable de los recursos públicos. 
 
Al respecto, es dable señalar que, en la actualidad, la Administración Pública del 
Estado se ha conducido bajo criterios de austeridad republicana y eficiencia 
administrativa, con el propósito de generar condiciones de bienestar para la 
ciudadanía, impulsando así una transformación positiva en la realidad social y 
económica del Estado. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 6 de la citada Ley Orgánica, faculta a la Persona 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado para delegar en las y los servidores públicos 
subalternos las atribuciones que le confiere la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos y demás ordenamientos de carácter general, así 
como las derivadas de convenios, contratos o cualquier otro tipo de acuerdo o 
instrumento legal, que no le estén determinadas como exclusivas; en esa tesitura, 
fueron delegadas a la hoy Secretaría de Administración y Finanzas las 
atribuciones previstas en el artículo 24 de la citada Ley, estableciéndose como la 
Secretaría clave para el diseño e implementación de la política económica estatal, 
asumiendo responsabilidades fundamentales en materia de ingresos, gastos y 
deuda pública, así como en la administración eficiente de los recursos humanos y 
materiales de la Administración Pública Centralizada. 
 
Atribuciones que deben distribuirse entre las Unidades Administrativas que 
integran la estructura orgánica de dicha Secretaría, a fin de garantizar el adecuado 
despacho de los asuntos de su competencia; teniendo en claro, que dichas 
Unidades deberán actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, honradez 
y eficiencia. 
 
Por lo cual, esta reorganización busca elevar la eficiencia operativa, al concentrar 
funciones como presupuesto, contabilidad, recursos humanos, adquisiciones y 
desarrollo organizacional; facilitando la coordinación y el flujo efectivo de 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/10/08 
Publicación 2025/10/10 
Vigencia 2025/10/10 
Expidió Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
Periódico Oficial                                     6478 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Reglamento interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

5 de 102 

decisiones, lo que, además, permite un seguimiento más riguroso del gasto 
público y una mejor rendición de cuentas. 
 
Cabe destacar que, en materia de recursos humanos, se prevé una reducción 
burocrática en un setenta por ciento, al identificar etapas que dilatan los procesos 
administrativos derivados de una excesiva tramitología entre las Secretarías 
fusionadas; por lo que, al unificar el mando, dichos procedimientos adjetivos se 
simplificarán de manera sustancial, al ser únicamente una Unidad Administrativa la 
encargada de velar, gestionar y cumplimentar dichos trámites. 
 
Asimismo, y derivado de la evaluación y análisis efectuado, se detectaron 
procesos sinuosos en materia presupuestaria para ejercer recursos estatales y 
federales, lo que impedía accionar programas sociales, culturales, educativos y de 
otras índoles, toda vez que existía una excesiva regulación para su ejecución. 
Bajo dicha óptica, se hace patente la necesidad de simplificar dichos trámites 
conforme a los lineamientos que correspondan para reducir, por lo menos en un 
cincuenta por ciento, la tramitología y, con ello, ejercer los recursos estatales con 
eficacia, eficiencia y transparencia, evitando que los recursos federales que no 
pudieron ejercerse se devuelvan a la Federación sin que los beneficios lleguen a 
la sociedad morelense. 
 
Por todo lo anterior, mantener un instrumento normativo actualizado, impulsa la 
simplificación de procesos gubernamentales, promoviendo una mayor agilidad en 
la atención y resolución de trámites, lo cual impacta directamente en una mejora 
sustantiva de los servicios otorgados a la ciudadanía. 
 
No pasa desapercibido que en la emisión del presente instrumento se observaron 
los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, 
legalidad, transparencia, austeridad e imparcialidad que señala el artículo 8, 
primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 
 
Finalmente, el presente Acuerdo cumple con lo dispuesto en el artículo 12, de la 
Ley de Planeación para el Estado de Morelos, al encontrarse plenamente 
vinculado con el ñPlan Estatal de Desarrollo 2025ï 2030ò, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, de fecha 09 de mayo de 2025, número 6423 
Extraordinaria, en su Eje Rector 5, denominado ñGobierno democr§tico y al 
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servicio del puebloò, de manera espec²fica en el rubro de Gobernanza, 
estableciendo en su Objetivo Estratégico número 5.2, mantener una coordinación 
institucional y vinculación intergubernamental eficiente y efectiva con los diferentes 
niveles de Gobierno, que aunada a una adecuada comunicación con los poderes 
legislativo y judicial impulse el desarrollo social y económico, así como la 
transformación digital del estado de Morelos; disponiendo para ello la Estrategia 
número 5.2.2 relativa a coordinar con las Secretarías, dependencias y otras 
entidades y del Gobierno Federal, así como autoridades municipales del Estado 
de Morelos, las gestiones necesarias para fortalecer la comunicación entre las 
mismas, así como favorecer la gobernabilidad; ello, a través de su línea de acción 
número 5.2.2.1 concerniente a promover el desarrollo de capacidades 
institucionales y modelos de gestión para lograr una administración pública estatal 
y municipal efectiva. 
 
En mérito de los fundamentos y razonamientos expuestos, tengo a bien emitir el 
siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 
Estatal, así como establecer y distribuir las atribuciones para el despacho de los 
asuntos que le encomienda la normativa aplicable. 
 
Artículo 2. La Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 
Estatal, es la Secretaría de la Administración Pública que, en términos del artículo 
74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, así como los relativos y correspondientes de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos, tiene a su 
cargo normar la política de administración de recursos humanos, adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios, organización y patrimonio 
de la Administración Pública Centralizada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; así como instrumentar la política hacendaria del Estado, proyectar y 
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calcular los ingresos y egresos de la Administración Pública Estatal, atendiendo a 
las necesidades y políticas para el desarrollo del Estado. 
 
Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá, en singular o 
plural, por: 
 

I. Administración Pública Centralizada, a las Secretarías y Dependencias, 
incluidos los Órganos Desconcentrados, así como las demás unidades 
administrativas de coordinación, asesoría o consulta, cualquiera que sea su 
denominación;  
II. Administración Pública Estatal, al conjunto de unidades que componen la 
Administración Pública Centralizada y Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal;  
III. Administración Pública Paraestatal, al conjunto de organismos auxiliares del 
Poder Ejecutivo del Estado que se clasifican, a su vez, en organismos públicos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos 
públicos;  
IV. CONAC, al Consejo Nacional de Armonización Contable;  
V. Congreso del Estado, al Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
depositario del Poder Legislativo; 
VI. Consejería Jurídica, a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Estatal;  
VII. COPLADEMOR, al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Morelos;  
VIII. Dependencias, a la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura del Estado, la 
Consejería Jurídica y demás de similar envergadura;  
IX. Disponibilidad presupuestaria, a la disponibilidad de recursos para afectar 
determinada partida presupuestal;  
X. Estado, al Estado Libre y Soberano de Morelos; 
XI. Ley General de Hacienda, a la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos;  
XII. Ley de Ingresos, a la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos 
en vigor o la que resulte aplicable, según el asunto que se trate;  
XIII. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos;  
XIV. Manuales Administrativos, a los Manuales de Organización, de Políticas y 
Procedimientos y demás instrumentos normativos aprobados por la persona 
titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal 
y, en su caso, por las demás autoridades competentes, mediante los cuales se 
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indican los pasos que deben seguirse para el desarrollo de cada una de las 
actividades de las Unidades Administrativas que conforman la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal;  
XV. Municipios, a los Municipios del estado de Morelos a que se refiere el 
artículo 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
que reforma la del año de 1888; 
XVI. Normativa, al conjunto de leyes, normas, disposiciones administrativas y 
jurídicas, tanto federales como locales, aplicables en el ámbito de competencia 
de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal; 
XVII. Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, al ·rgano de difusi·n del Gobierno del 
Estado de Morelos; 
XVIII. Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a la persona depositaria del 
ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
conformidad con el artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 
XIX. Persona titular de la Secretaría, a la persona titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal; 
XX. Poder Ejecutivo Estatal, al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 
XXI. Presupuesto de Egresos, al Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos en vigor o el que resulte aplicable según el 
asunto que se trate;  
XXII. Procuraduría Fiscal, a la Procuraduría Fiscal del Estado;  
XXIII. Reglamento, al presente instrumento jurídico;  
XXIV. Secretaría, a la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo Estatal;  
XXV. Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
Estatal; 
XXVI. Secretaría de la Contraloría, a la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo Estatal;  
XXVII. Secretarías, a las Secretarías de Gobierno, de Administración y 
Finanzas, de Desarrollo Económico y del Trabajo, de Desarrollo Agropecuario, 
de Infraestructura, de Educación, de Salud, de la Contraloría, de Turismo, de 
Cultura, de Bienestar, de Desarrollo Sustentable, de las Mujeres y de Seguridad 
y Protección Ciudadana;  
XXVIII. SEDE, al Sistema de Evaluación del Desempeño Estatal;  
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XXIX. Sistema Estatal de Planeación, al Sistema Estatal de Planeación 
Democrática para el Desarrollo Sostenible;  
XXX. SIGEF, al Sistema Integral de Gestión Financiera; 
XXXI. Suficiencia presupuestaria, a la capacidad de recursos financieros con 
que cuenta una partida, con la posibilidad de ser afectada;  
XXXII. Tesorería General, a la Tesorería General del Estado;  
XXXIII. UEFA, a las Unidades de Enlace Financiero Administrativo o 
equivalentes de la Administración Pública Estatal, y  
XXXIV. Unidades Administrativas, a las Unidades Administrativas que integran 
la Secretaría. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
 
Artículo 4. La Secretaría planeará y conducirá sus actividades en forma 
programada y con sujeción a la Normativa, al Plan Estatal de Desarrollo, 
estrategias y políticas, de manera tal, que su actividad se encamine al logro de 
objetivos y metas que adopte el Poder Ejecutivo Estatal. 
 
Artículo 5. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría 
contará con las Unidades Administrativas siguientes: 
 

I. La Oficina de la persona titular de la Secretaría;  
II. La Coordinación Técnica;  
III. La Subsecretaría de Administración;  
IV. La Subsecretaría de Ingresos;  
V. La Subsecretaría de Egresos;  
VI. La Tesorería General;  
VII. La Procuraduría Fiscal;  
VIII. La Unidad de Planeación;  
IX. La Dirección General de Gestión Administrativa;  
X. La Dirección General de Sistemas y Armonización Contable; 
XI. La Dirección General de Recursos Humanos;  
XII. La Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios;  
XIII. La Dirección General de Patrimonio;  
XIV. La Dirección General de Desarrollo Organizacional;  
XV. La Dirección General de Servicios;  
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XVI. La Dirección General de Recaudación;  
XVII. La Dirección General de Auditoría Fiscal;  
XVIII. La Dirección General de Coordinación Hacendaria;  
XIX. La Dirección General de Presupuesto y Gasto Público;  
XX. La Dirección General de Contabilidad Gubernamental; 
XXI. La Dirección General de Inversión;  
XXII. La Dirección General de Coordinación de Programas Federales;  
XXIII. La Dirección General de Caja y Control Financiero;  
XXIV. La Subprocuraduría de Consultoría y Normativa;  
XXV. La Subprocuraduría de lo Contencioso;  
XXVI. La Subprocuraduría de Recursos y Procedimientos Administrativos;  
XXVII. La Dirección General de Planeación Participativa e Información 
Estratégica;  
XXVIII. La Dirección General de Seguimiento y Evaluación, y  
XXIX. Los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

 
La estructura orgánica de la Secretaría estará integrada por las Unidades 
Administrativas, el personal técnico y administrativo que se requiera para el 
ejercicio de sus atribuciones que, conforme a la Suficiencia presupuestaria y 
previo dictamen funcional correspondiente, se señalen en este Reglamento, los 
Manuales Administrativos y en la Normativa. El nivel y categoría serán 
determinados por la Secretaría. 
 
Artículo 6. Se adscriben jerárquicamente a la Oficina de la persona titular de la 
Secretaría, las Unidades Administrativas siguientes: 
 

I. La Coordinación Técnica;  
II. La Subsecretaría de Administración;  
III. La Subsecretaría de Ingresos;  
IV. La Subsecretaría de Egresos;  
V. La Tesorería General;  
VI. La Procuraduría Fiscal;  
VII. La Unidad de Planeación, y  
VIII. La Dirección General de Gestión Administrativa. 
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La adscripción de las restantes Unidades Administrativas se organiza de la 
manera siguiente: 
 

I. La Coordinación Técnica: 
a) La Dirección General de Sistemas y Armonización Contable. 

II. La Subsecretaría de Administración: 
a) La Dirección General de Recursos Humanos;  
b) La Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios;  
c) La Dirección General de Patrimonio;  
d) La Dirección General de Desarrollo Organizacional, y  
e) La Dirección General de Servicios. 

III. La Subsecretaría de Ingresos: 
a) La Dirección General de Recaudación;  
b) La Dirección General de Auditoría Fiscal, y  
c) La Dirección General de Coordinación Hacendaria. 

IV. La Subsecretaría de Egresos: 
a) La Dirección General de Presupuesto y Gasto Público;  
b) La Dirección General de Contabilidad Gubernamental;  
c) La Dirección General de Inversión, y  
d) La Dirección General de Coordinación de Programas Federales. 

V. La Tesorería General: 
a) La Dirección General de Caja y Control Financiero. 

VI. La Procuraduría Fiscal: 
a) La Subprocuraduría de Consultoría y Normativa;  
b) La Subprocuraduría de lo Contencioso, y  
c) La Subprocuraduría de Recursos y Procedimientos Administrativos. 

VII. La Unidad de Planeación: 
a) La Dirección General de Planeación Participativa e Información 
Estratégica, y  
b) La Dirección General de Seguimiento y Evaluación. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
 
Artículo 7. El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos 
competencia de la Secretaría, así como su representación corresponden, 
originalmente, a la persona titular de la misma quien, para su mejor atención y 
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despacho, delega atribuciones en las personas titulares de las Unidades 
Administrativas, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento, sin 
perjuicio de su ejercicio directo, con excepción de aquellas que por la Normativa 
deban ser ejercidas directamente por la misma. 
 
Artículo 8. La persona titular de la Secretaría, además de las atribuciones que le 
confiere la Ley Orgánica, cuenta con las que a continuación se señalan: 
 

I. Establecer, dirigir y controlar las políticas generales de la Secretaría y de las 
Entidades Paraestatales que le estén sectorizadas, de conformidad con la 
Normativa;  
II. Emitir las políticas, los lineamientos y Normativa en materia de Recursos 
Humanos;  
III. Suscribir los nombramientos de las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública Centralizada, con excepción de aquellos cuya 
expedición y nombramiento corresponda a la Persona Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal o alguna otra autoridad;  
IV. Representar el interés de la Administración Pública Centralizada en materia 
de bienes inmuebles;  
V. Representar al Poder Ejecutivo Estatal para actos de dominio, análogos y 
derivados;  
VI. Instrumentar la política de administración, registro y control de 
aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común, conforme la 
Normativa;  
VII. Supervisar que las propuestas de modificación de estructuras 
administrativas y plantillas de personal sean acordes a las necesidades de la 
Administración Pública Centralizada;  
VIII. Fijar las políticas del control del gasto administrativo de la Administración 
Pública Centralizada, así como los sistemas para su asignación, ejecución, 
control y evaluación;  
IX. Nombrar y remover a las personas titulares de las UEFA, de conformidad 
con los Lineamientos aplicables;  
X. Dirigir, controlar y, en su caso, adscribir, jerárquica y funcionalmente, a las 
UEFA; 
XI. Aprobar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Secretaría, los 
proyectos estratégicos y los programas operativos anuales o programas 
presupuestarios; 
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XII. Gestionar la donación, asignación, administración o cualquier otra figura 
jurídica mediante la cual pueda recibir bienes a favor del Gobierno del Estado; 
XIII. Someter a la aprobación de la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
los proyectos de iniciativa de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos; 
XIV. Fungir como fideicomitente único, nombrar a la institución financiera que 
actuará como fiduciaria, así como participar en los Comités Técnicos, en su 
caso, en los fideicomisos públicos creados por el Poder Ejecutivo Estatal, 
conforme a la Normativa; 
XV. Fijar las políticas para el otorgamiento de aval de la Administración Pública 
Paraestatal y Municipios; 
XVI. Supervisar el ejercicio del gasto público y del Presupuesto de Egresos, de 
conformidad con la Normativa; 
XVII. Autorizar conforme al Presupuesto de Egresos, la celebración de 
contratos de obra pública, de adquisiciones de bienes o contratación de 
servicios, para programas que rebasen el año presupuestal, en términos de la 
Normativa; 
XVIII. Autorizar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias que presenten 
las Unidades de la Administración Pública Estatal, siempre que así proceda 
conforme a las disposiciones aplicables, a la Suficiencia y Disponibilidad 
Presupuestaria; 
XIX. Suscribir, previa autorización de la Persona Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, los convenios de coordinación fiscal o administrativa que se celebren 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Entidades Federativas, 
Municipios y otras instituciones públicas o privadas, competencia de la 
Secretaría; 
XX. Representar los intereses del Estado y de los Municipios, de conformidad 
con los convenios de coordinación fiscal celebrados con la Federación; 
XXI. Fijar la política de vinculación entre el Estado y los Municipios en materia 
de coordinación hacendaria del Estado;  
XXII. Ejercer directamente, o a través de las Unidades Administrativas, las 
atribuciones y funciones que se deriven del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria, y del Sistema Estatal 
de Planeación o de cualquier otra índole, así como de los convenios celebrados 
dentro del esquema de dicha coordinación con los Municipios y con la 
Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal; 
XXIII. Establecer las bases de coordinación e implementación de la gestión para 
resultados, con la participación de las unidades de la Administración Pública 
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Estatal, así como dar asesoría en esta materia a los Municipios, Organismos 
Públicos Autónomos y los Poderes Legislativo y Judicial, cuando exista solicitud 
expresa de estos; 
XXIV. Coordinar la elaboración del informe de ejecución del Plan Estatal de 
Desarrollo y sus programas y proyectos, así como autorizar su contenido, 
evaluando la instrumentación de sus estrategias, el cumplimiento de sus 
objetivos y los efectos en el desarrollo económico y social del Estado; 
XXV. Coordinar el Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado, 
así como las actividades del Comité Estatal de Información, Estadística y 
Geográfica, y establecer las bases para el acopio de la información estadística y 
geográfica con el objeto de apoyar la política de planeación estatal del 
desarrollo; 
XXVI. Presidir el Consejo Estatal de Población del Estado de Morelos; 
XXVII. Proponer a las unidades de la Administración Pública Estatal, los 
sistemas administrativos e informáticos que sirvan para el buen desempeño del 
Sistema de Contabilidad Gubernamental del sector público del Estado; 
XXVIII. Coordinar y vigilar la recaudación y fiscalización de los ingresos 
estatales y federales que le correspondan al Estado, aun cuando se destinen a 
un fin específico; 
XXIX. Coordinar, ante las instancias del gobierno federal, la gestión de los 
recursos federales, a fin de optimizar su distribución;  
XXX. Aprobar los programas y proyectos financieros de la Administración 
Pública Paraestatal para incluirlos en la iniciativa de Ley de Ingresos del 
Estado, considerando las fuentes, montos y objetivos de los mismos; 
XXXI. Establecer delegaciones de la Secretaría en el territorio del Estado, para 
brindar asesoría y apoyo a la ciudadanía en materia fiscal cuando se considere 
necesario, con base en el presupuesto autorizado;  
XXXII. Establecer las medidas tendientes a la optimización y simplificación de 
los procesos de recaudación y fiscalización en materia estatal y los derivados 
de los acuerdos de colaboración con la Federación y los Municipios;  
XXXIII. Coordinar la integración de los informes trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio 
estatal, que se rinden al Congreso del Estado, en términos de la Normativa;  
XXXIV. Coordinar la elaboración, evaluación, registro en la cartera y ejecución 
de los proyectos de inversión de las Unidades de la Administración Pública 
Estatal para su incorporación al proyecto de Presupuesto de Egresos;  
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XXXV. Autorizar, cuando así proceda, la dispersión de los recursos del 
Presupuesto de Egresos de los ramos de deuda pública, participaciones y 
aportaciones a Municipios y a la Administración Pública Paraestatal, en 
congruencia con los programas y proyectos y demás instrumentos respectivos; 
XXXVI. Fijar y controlar, con acuerdo de la Persona Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, la política del Estado en materia de deuda pública;  
XXXVII. Coordinar y aprobar el proyecto del programa financiero de la 
Secretaría, así como el correspondiente a las unidades de la Administración 
Pública Estatal que le estén sectorizadas; 
XXXVIII. Autorizar el destino de los recursos que recibe el Estado, de 
conformidad con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de 
descentralización y reasignación, así como los demás conceptos que otorgue la 
Federación al Gobierno del Estado, conforme a la Normativa;  
XXXIX. Someter a la aprobación de la Persona Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, el Plan Estatal de Desarrollo, los programas y proyectos sectoriales, 
regionales y especiales correspondientes, en los términos de la Normativa; 
XL. Aprobar los programas y proyectos institucionales de las unidades de la 
Administración Pública Paraestatal que le estén sectorizadas, vigilando que 
conduzcan sus actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y 
prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y conforme al Presupuesto de 
Egresos; 
XLI. Proponer, para aprobación de la Persona Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, los programas y proyectos estatales de financiamiento para el 
desarrollo, los Programas Presupuestarios y el Programa del Gasto Público 
Estatal, conforme a la política del Poder Ejecutivo Estatal; 
XLII. Coordinar las actividades del COPLADEMOR; 
XLIII. Someter, en su caso, a la aprobación de la Persona Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal, los programas emanados del Sistema Estatal de Planeación, 
conforme a la Normativa; 
XLIV. Dirigir y coordinar el proceso de planeación estratégica de la Secretaría, 
de sus Unidades Administrativas, así como el de las unidades de la 
Administración Pública Paraestatal que le estén sectorizadas; 
XLV. Aprobar, cuando proceda, los proyectos de resoluciones que modifiquen 
los precios y tarifas que sean reportados por la Administración Pública Estatal; 
XLVI. Expedir, previo acuerdo de la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
la información estadística del Estado, así como la información programática, 
presupuestal y financiera del Gobierno del Estado; 
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XLVII. Informar a la autoridad competente de los hechos u omisiones de que 
tenga conocimiento y que puedan constituir infracciones administrativas, delitos 
perseguibles de oficio o fiscales que requieran de un requisito de procedibilidad 
para su persecución, dando la intervención que corresponda al órgano interno 
de control; 
XLVIII. Suscribir, conjuntamente con la Persona Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, los acuerdos de estímulos y subsidios fiscales; 
XLIX. Proponer la instrumentación de la política de planeación estatal de 
desarrollo, tomando en consideración los convenios celebrados con la 
Federación, así como la Normativa; 
L. Autorizar y expedir disposiciones y medidas administrativas de observancia 
obligatoria para las Unidades de la Administración Pública Estatal, en materia 
de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria, conforme a la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
Normativa; 
LI. Emitir las resoluciones por las cuales se fijen o modifiquen los 
aprovechamientos o productos generados por las unidades de la Administración 
Pública Estatal, con la participación que corresponda a la Subsecretaría de 
Ingresos; 
LII. Autorizar las tarifas de los servicios públicos concesionados, así como los 
precios y tarifas de los bienes y servicios proporcionados por las unidades de la 
Administración Pública Estatal, sin perjuicio de lo dispuesto por otros 
ordenamientos legales; 
LIII. Representar legalmente al Gobierno del Estado ante el Servicio de 
Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro Social y otras 
autoridades federales o estatales en materia fiscal y hacendaria, así como de 
seguridad social; 
LIV. Aplicar las leyes y demás disposiciones fiscales, en su carácter de 
autoridad fiscal estatal, y  
LV. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables o le 
delegue la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal. 

 
Las atribuciones antes enlistadas, podrán ser delegadas por la persona titular de 
la Secretaría en las personas titulares de las Unidades Administrativas conforme lo 
prevé este instrumento o, mediante oficio o acuerdo expedido por la misma, que 
podr§ ser publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, cuando se trate de 
atribuciones cuyo ejercicio trascienda la esfera jurídica de la ciudadanía. 
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Las personas servidoras públicas con atribuciones delegadas, serán responsables 
por los actos que realicen en el ejercicio de las mismas actuando, en todo 
momento, a favor del interés del Estado y cumpliendo con la Normativa. 
 
Artículo 9. Cuando exista duda o controversia sobre la competencia de alguna 
Unidad Administrativa, la persona titular de la Secretaría resolverá lo procedente, 
comunicándolo por conducto de la persona titular de la Coordinación Técnica. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y LA COMPETENCIA DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS 

 
Artículo 10. Las personas titulares de las Unidades Administrativas, para el 
ejercicio de sus funciones, cuentan con las atribuciones genéricas siguientes: 
 

I. Acordar con la persona titular de la Secretaría, o su superior jerárquico, los 
asuntos de su competencia o que le sean delegados;  
II. Representar a la persona titular de la Secretaría, o a su superior jerárquico, 
en los asuntos que le encomiende;  
III. Suscribir convenios, contratos y cualquier otro tipo de instrumentos relativos 
al ejercicio de sus atribuciones, previo acuerdo con la persona titular de la 
Secretaría, o su superior jerárquico;  
IV. Planear, programar, controlar y evaluar las actividades de las Unidades 
Administrativas a su cargo, así como ejecutar y vigilar sus programas de 
actividades, de conformidad con la Normativa;  
V. Formular los programas presupuestarios y el anteproyecto del presupuesto 
anual de las Unidades Administrativas a su cargo, así como proceder a su 
ejercicio conforme lo que establezca la Normativa; 
VI. Identificar y solicitar a la autoridad competente, a través de la unidad 
administrativa responsable, los recursos financieros, materiales y humanos, así 
como los servicios que resulten necesarios para la operatividad de su Unidad 
Administrativa;  
VII. Formular y operar los programas de inversión pública y de coinversión con 
otras instancias, en su caso;  
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VIII. Proponer a la persona titular de la Secretaría, o a su superior jerárquico, 
las políticas, lineamientos y criterios que normarán el funcionamiento de la 
Unidad Administrativa a su cargo;  
IX. Proponer a la persona titular de la Secretaría, o su superior jerárquico, la 
designación, promoción o remoción de las personas servidoras públicas a su 
cargo;  
X. Proponer a la persona titular de la Secretaría, o su superior jerárquico, las 
modificaciones en la organización, estructura administrativa, plantillas de 
personal, facultades y demás aspectos que permitan mejorar el funcionamiento 
de las Unidades Administrativas a su cargo; 
XI. Autorizar las licencias e incidencias de las personas servidoras públicas 
subalternas, así como aprobar las comisiones de acuerdo con las necesidades 
del servicio, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las 
condiciones generales de trabajo y las normas y lineamientos que emita la 
autoridad competente;  
XII. Elaborar los informes de avance y desempeño de la operatividad de las 
Unidades Administrativas a su cargo, sometiéndolos a la aprobación de la 
persona titular de la Secretaría, o su superior jerárquico;  
XIII. Proponer mecanismos de difusión en las materias de su competencia;  
XIV. Expedir certificaciones de las constancias y documentos que obren en sus 
expedientes o archivos, derivados y generados directamente en ejercicio de sus 
atribuciones, previo pago de los respectivos derechos, cuando así proceda;  
XV. Vigilar el cumplimiento de la Normativa; 
XVI. Concretar convenios de colaboración que coadyuven al fortalecimiento del 
sector, previa autorización de la persona titular de la Secretaría, o su superior 
jerárquico;  
XVII. Rubricar y suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades, 
así como aquellos que le sean encomendados por delegación o le 
correspondan por suplencia;  
XVIII. Emitir dictámenes, opiniones e informes sobre los asuntos de su 
competencia, así como aquellos que le instruya la persona titular de la 
Secretaría;  
XIX. Asesorar, en las materias de su competencia, a la Administración Pública 
Estatal y a los sectores social y privado, con apego a las políticas y normas 
internas establecidas por la persona titular de la Secretaría; 
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XX. Asesorar, en el ámbito de su competencia, a la persona titular de la 
Secretaría, o a quien la supla, respecto de los asuntos a tratar en las sesiones 
de los órganos colegiados en los que participe; 
XXI. Proporcionar la información, datos, asesorías y, en su caso, la cooperación 
técnica que le requiera la Administración Pública Estatal o el personal de la 
propia Secretaría, de acuerdo con las políticas internas y normas establecidas 
por la persona titular de la Secretaría;  
XXII. Colaborar en la materia de su competencia, en las tareas de coordinación 
de la Administración Pública Paraestatal, a solicitud de la persona titular de la 
Secretaría;  
XXIII. Participar en la elaboración, instrumentación, ejecución, seguimiento, 
control y evaluación de los planes y programas que determinen las autoridades 
competentes, de conformidad con la Normativa definida para tal efecto;  
XXIV. Proponer a la persona titular de la Secretaría, o a su superior jerárquico, 
la delegación de las facultades conferidas a las personas servidoras públicas 
subalternas, conforme a la Normativa;  
XXV. Elaborar y actualizar los Manuales Administrativos en coordinación con la 
Unidad Administrativa competente, de conformidad con la Normativa; 
XXVI. Adoptar y, en su caso, participar en coordinación con las autoridades 
competentes en la formulación e implementación de proyectos de innovación y 
simplificación administrativa en términos de la Normativa dentro de su ámbito 
competencial; 
XXVII. Desempeñar las comisiones que le encomiende la persona titular de la 
Secretaría o su superior jerárquico; 
XXVIII. Solicitar el soporte y mantenimiento en redes, sistemas informáticos y 
equipos de cómputo, a la Unidad Administrativa competente; 
XXIX. Colaborar en la sustanciación y resolución de los recursos administrativos 
que se interpongan en asuntos de su competencia; 
XXX. Conceder audiencias al público y recibir en acuerdo a cualquier persona 
servidora pública subalterna, conforme a los Manuales Administrativos 
respectivos; 
XXXI. Coordinarse con las Unidades Administrativas para la atención de 
programas de trabajo, la preparación de estrategias y el adecuado desempeño 
de sus atribuciones, a fin de contribuir al mejor despacho de los asuntos;  
XXXII. Asistir, en representación de la persona titular de la Secretaría, o su 
superior jerárquico, a reuniones, sesiones, juntas, grupos de trabajo, congresos 
y demás actos que le instruya;  
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XXXIII. Proponer a la persona titular de la Secretaría, o su superior jerárquico, 
los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
convenios y demás instrumentos jurídicos, así como los proyectos de 
modificación a las disposiciones jurídicas y administrativas, en las materias de 
su competencia; 
XXXIV. Organizar, resguardar y actualizar la información y documentos en sus 
respectivas áreas de competencia, para su fácil localización y consulta, 
haciendo uso de métodos y técnicas estandarizados para la sistematización de 
la información, así como el uso de las nuevas tecnologías conforme a la 
Normativa; 
XXXV. Participar cuando así se requiera en los actos formales de entrega 
recepción de la Administración Pública Centralizada, en coordinación con la 
Secretaría de la Contraloría y la Unidad Administrativa competente; 
XXXVI. Dar seguimiento hasta su conclusión, a los asuntos materia de su 
competencia o aquellos que le encomiende la persona titular de la Secretaría o 
su superior jerárquico; 
XXXVII. Actualizar los registros y documentos generados en el ámbito de su 
competencia, en el portal de transparencia, dentro de los plazos previstos por la 
Normativa, y 
XXXVIII. Las demás que le confieran la Normativa o les delegue la persona 
titular de la Secretaría o su superior jerárquico. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA 
 
Artículo 11. A la persona titular de la Coordinación Técnica, le corresponden las 
atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Fijar las políticas y directrices al interior de la Secretaría, para el cumplimiento 
de las atribuciones conferidas a las Unidades Administrativas;  
II. Acordar con la persona titular de la Secretaría las directrices en las 
diligencias que vinculan las atribuciones de la Secretaría con las demás áreas 
de la Administración Pública Estatal, con el propósito de fortalecer una 
interacción interinstitucional estratégica y permanente;  
III. Fungir como enlace institucional para conducir las relaciones al interior y al 
exterior de la Secretaría;  
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IV. Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos, actividades y compromisos 
institucionales adquiridos por la persona titular de la Secretaría;  
V. Atender las solicitudes de audiencias con la persona titular de la Secretaría, 
definir su tratamiento y proceder a su calendarización, identificando aquellas 
que se consideren prioritarias para el buen funcionamiento de la Secretaría; 
VI. Coordinar la elaboración de documentos técnicos de apoyo para la persona 
titular de la Secretaría, para sus actividades públicas y privadas;  
VII. Coordinar, organizar y supervisar el archivo documental de la persona titular 
de la Secretaría;  
VIII. Coordinar la atención de los diversos asuntos asignados a las demás 
Subsecretarías, Direcciones Generales y los Órganos Desconcentrados;  
IX. Coordinar la integración de la información que le proporcionen las Unidades 
Administrativas para los informes que solicite la Persona Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal; 
X. Dirigir la estrategia de comunicación social de la Oficina de la persona titular 
de la Secretaría, supervisar la administración de sus plataformas o redes 
oficiales; así como autorizar y controlar el archivo de comunicados informativos, 
fotografía y videos de las actividades relevantes de la Secretaría;  
XI. Supervisar que se mantenga actualizada la base de datos de los programas 
que se generen en la Secretaría;  
XII. Informar oportunamente a la persona titular de la Secretaría los asuntos que 
demandan soluciones urgentes conforme a las políticas y lineamientos que ésta 
establezca;  
XIII. Proponer a la persona titular de la Secretaría las mejoras derivadas de la 
identificación de las áreas de oportunidad planteadas por las Unidades 
Administrativas, con la finalidad de proporcionar servicios y trámites con 
calidad;  
XIV. Coordinar la integración de información que mediante notas informativas 
realicen las Unidades Administrativas y, en su caso, de aquellas relacionadas 
con las demás unidades de la Administración Pública Estatal, la cual quedará a 
disposición de la persona titular de la Secretaría para la atención de sus 
funciones;  
XV. Llevar un registro de las autorizaciones o delegaciones que, para ejercer 
facultades, expida la persona titular de la Secretaría conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
XVI. Implementar las medidas de modernización, simplificación y desregulación 
administrativa, entre las que se incluya el desarrollo de sistemas de orientación 
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telefónica y presencia en portales de internet, en coordinación con la Unidad 
Administrativa competente; así como habilitar la apertura de cuentas oficiales 
en redes sociales, a efecto de difundir la información relativa a los trámites y 
servicios administrativos que le sean propios a la Secretaría;  
XVII. Comunicar la información recibida en la Oficina de la persona titular de la 
Secretaría a las personas titulares de las Unidades Administrativas para su 
debida atención y cumplimiento; 
XVIII. Acordar con las personas titulares de las Unidades Administrativas el 
despacho de los asuntos y acciones administrativas que les competan; 
XIX. Coordinar y dar seguimiento a los asuntos encomendados por la persona 
titular de la Secretaría a las Unidades Administrativas, sin perjuicio de su propia 
competencia; 
XX. Fungir como enlace entre la persona titular de la Secretaría, las Unidades 
Administrativas y demás personal de la Secretaría para la debida atención a sus 
requerimientos; 
XXI. Establecer comunicación con las personas titulares de los puestos 
homólogos de las Secretarías y Dependencias, para el seguimiento de los 
asuntos que le encomiende la persona titular de la Secretaría; 
XXII. Proponer estudios y análisis en el ámbito de competencia de la Secretaría, 
sugiriendo estrategias de acción y políticas públicas;  
XXIII. Atender las necesidades de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, y  
XXIV. Supervisar y dar seguimiento a la administración del Sistema Informático 
de Contabilidad Gubernamental, de conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 12. A la persona titular de la Subsecretaría de Administración, le 
corresponden las atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Proponer a la persona titular de la Secretaría, en el ámbito de su 
competencia, las políticas en materia de recursos humanos, adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos, patrimonio, desarrollo organizacional y 
prestación de servicios generales de la Administración Pública Centralizada, 
conforme a la Normativa;  
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II. Suscribir los nombramientos de las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública Centralizada, con excepción de aquellos cuya 
expedición y nombramiento corresponda a la Persona Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal o alguna otra autoridad;  
III. Emitir, previa aprobación de la persona titular de la Secretaría, las normas y 
lineamientos que deberán observar las Secretarías y Dependencias para la 
elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Poder Ejecutivo Estatal, así como los informes periódicos de conformidad 
con la Normativa;  
IV. Supervisar la operación, control, registro, inventario, alta, baja, suministro, 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, reposición y, en general, el buen 
uso y servicio de los recursos materiales de la Administración Pública Estatal, o 
de los que se encuentren a su servicio, así como de los vehículos;  
V. Coordinar la administración de los almacenes generales de la Administración 
Pública Centralizada y determinar los criterios y políticas a seguir para que las 
Secretarías y Dependencias realicen el manejo de sus inventarios y los 
mantengan actualizados; 
VI. Vigilar la administración, el registro, control y actualización del patrimonio 
inmobiliario de la Administración Pública Centralizada;  
VII. Dirigir el sistema de administración, registro y control de bienes que posea o 
reciba el Gobierno del Estado, en uso o bajo cualquier otra figura jurídica;  
VIII. Coordinar las políticas aplicables al desarrollo organizacional y al 
funcionamiento de la Administración Pública Estatal, sus estructuras orgánicas, 
manuales administrativos y demás instrumentos de actuación;  
IX. Verificar que las propuestas de modificación de estructuras administrativas y 
plantillas de personal sean acordes a las necesidades de la Administración 
Pública Centralizada; 
X. Someter a consideración de la persona titular de la Secretaría la creación, 
modificación y supresión de las unidades administrativas de la Administración 
Pública Centralizada;  
XI. Autorizar los dictámenes técnico - funcionales, respecto de los proyectos de 
Decretos relativos a la expedición de Reglamentos Interiores o modificaciones a 
los mismos, así como los que correspondan a las propuestas de modificación 
de estructuras administrativas y plantillas de personal de la Administración 
Pública Central, y  
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XII. Vigilar que las Secretarías y Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada, cuenten con los servicios generales adecuados para un eficiente 
ejercicio de sus funciones. 

 
SECCIÓN CUARTA 

DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
 
Artículo 13. A la persona titular de la Subsecretaría de Ingresos, quien podrá 
ejercer sus facultades en todo el territorio del Estado, le corresponden las 
atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Dirigir y coordinar los estudios de política fiscal, que sirvan como base para la 
elaboración del anteproyecto de iniciativa de la Ley de Ingresos;  
II. Elaborar el proyecto de Ley de Ingresos del Estado en coordinación con la 
Tesorería General, y remitirlo a la Subsecretaría de Egresos para la integración 
del proyecto de Presupuesto de Egresos;  
III. Proponer a la persona titular de la Secretaría para su autorización, la política 
general de ingresos propios y de administración de ingresos federales 
coordinados, de convenios federales, los derivados de actos de fiscalización del 
Estado y de asistencia al contribuyente;  
IV. Autorizar el Programa Anual de Fiscalización, conforme a la propuesta que 
realice la Dirección General de Auditoría Fiscal;  
V. Establecer las políticas, lineamientos y programas que deben seguir las 
Unidades Administrativas que le sean adscritas, en las materias de revisión de 
las declaraciones de los contribuyentes y de los dictámenes de contador 
público, visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, requerimientos y demás 
facultades de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales o las 
de verificación establecidas en el Código Fiscal para el Estado de Morelos, así 
como en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal; 
VI. Ejercer, por sí o a través de sus Unidades Administrativas correspondientes, 
los actos relativos a facultades de comprobación y de recaudación de 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, así como determinar 
créditos fiscales y sus accesorios, actualizaciones, aprovechamientos y 
productos, que correspondan al Estado, así como aquellos que se establezcan 
en los Convenios de Coordinación con la Federación y los Municipios;  
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VII. Ejercer las facultades que el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y el de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal le otorguen al Estado, cuando así corresponda; 
VIII. Establecer las políticas de recaudación y vigilancia del cumplimiento del 
pago de las contribuciones estatales por parte de los contribuyentes, así como 
vigilar que se apliquen las establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en materia de impuestos federales coordinados;  
IX. Autorizar a los contribuyentes, las solicitudes de pago a plazos, ya sea 
diferido o en parcialidades, dación en pago de créditos fiscales, 
compensaciones de contribuciones omitidas y de sus accesorios en materia de 
contribuciones estatales y federales, de acuerdo con el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y las disposiciones 
fiscales estatales;  
X. Supervisar los trámites y resoluciones derivadas de las solicitudes sobre 
devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Estatal, conforme a 
las leyes fiscales y aquellas derivadas del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de compensación de saldos a favor y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales; 
XI. Vigilar que se requiera a los contribuyentes el reintegro de las cantidades 
que se les hubieren devuelto indebidamente por el Fisco Estatal;  
XII. Coordinar y vigilar los procedimientos legalmente aplicables para la 
elaboración de las liquidaciones de créditos fiscales, tanto de los determinados 
por auditoría, como por incumplimiento a las disposiciones fiscales estatales y 
federales;  
XIII. Autorizar, según resulte procedente, sobre la aplicación de subsidios 
fiscales, exenciones en el pago de contribuciones y demás estímulos fiscales, 
de conformidad con los acuerdos publicados por la Persona Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal, los contenidos en la Ley General de Hacienda y, en su caso, 
por autoridades fiscales federales, en el ámbito de su competencia;  
XIV. Negar o autorizar la condonación total o parcial de las multas y recargos 
por infracciones a las disposiciones fiscales locales, así como federales cuando 
sea con motivo de las facultades de fiscalización conferidas en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, y conforme a la 
Normativa;  
XV. Autorizar o negar la cancelación de créditos fiscales en las cuentas 
públicas, observando para ello las disposiciones fiscales aplicables y, en su 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/10/08 
Publicación 2025/10/10 
Vigencia 2025/10/10 
Expidió Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
Periódico Oficial                                     6478 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Reglamento interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

26 de 102 

caso, los lineamientos que se emitan para tal efecto, dando aviso a la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental para su registro de cancelación; 
XVI. Proponer a la persona titular de la Secretaría, la determinación del 
mecanismo de distribución de gastos de ejecución conforme a la Normativa; 
XVII. Supervisar el seguimiento a la determinación, radicación, calendarización 
y saldos por los distintos montos de los ingresos que recibe el Estado derivados 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, e informar al respecto a las 
unidades administrativas competentes; 
XVIII. Proponer a la persona titular de la Secretaría, las resoluciones por las 
cuales se fijen o modifiquen los aprovechamientos o productos generados por la 
Administración Pública Estatal;  
XIX. Coordinar y aprobar las acciones de asistencia y orientación al 
contribuyente, para el cumplimiento de sus obligaciones;  
XX. Instrumentar las campañas de difusión en materia fiscal en conjunto con la 
Coordinación Técnica y Unidad Administrativa encargada de la Comunicación 
Social; 
XXI. Someter a aprobación de la persona titular de la Secretaría las reglas para 
diseñar, desarrollar y administrar el Padrón de Contribuyentes del Estado, 
conforme lo establecido en las disposiciones fiscales aplicables y los demás 
registros que establezcan las mismas;  
XXII. Vigilar que el Padrón de Contribuyentes del Estado se encuentre 
actualizado;  
XXIII. Someter a consideración y, en su caso, a aprobación de la persona titular 
de la Secretaría, la ubicación o reubicación de las oficinas recaudadoras para 
eficientar la recaudación de las contribuciones estatales;  
XXIV. Aprobar la propuesta de declaratoria de prescripción de los créditos 
fiscales realizada de oficio por la Dirección General de Recaudación;  
XXV. Revisar las resoluciones administrativas de carácter individual no 
favorables a un particular emitidas por las personas servidoras públicas que le 
estén subordinadas jerárquicamente y, en su caso, por una sola vez, 
modificarlas o revocarlas en beneficio del contribuyente, siempre y cuando se 
hayan emitido en contravención a las disposiciones fiscales, no se hubieren 
interpuesto medios de defensa, la resolución se encuentre firme y no haya 
prescrito el crédito fiscal; 
XXVI. Dirigir los servicios de inspección y vigilancia fiscal;  
XXVII. Aprobar las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y 
demás documentos requeridos por las disposiciones legales, para el 
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cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes; así 
como los documentos de orientación en materia fiscal;  
XXVIII. Establecer las estrategias y alternativas tendientes a combatir 
conductas vinculadas con delitos fiscales, así como la elusión fiscal en el 
Estado;  
XXIX. Llevar a cabo por sí, o a través de sus Unidades Administrativas, el 
procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos 
fiscales estatales, federales, así como las multas impuestas por Autoridades 
Administrativas y Judiciales, a cargo de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados, así como las cantidades devueltas en exceso o 
de forma indebida; supervisar cada una de sus etapas y hacer efectivas las 
garantías constituidas para asegurar el interés fiscal; 
XXX. Solicitar por sí, o a través de sus Unidades Administrativas, la intervención 
de las autoridades federales, estatales y municipales, para que las 
corporaciones de seguridad pública, apoyen durante la práctica de diligencias 
de requerimiento de pago, embargo, ampliaciones de embargo, remociones de 
depositarios e intervenciones realizadas por funcionarios adscritos a la Unidad 
Administrativa a su cargo, en caso de oposición o resistencia por parte de los 
contribuyentes, de conformidad con la Normativa y, en general, todos aquellos 
actos tendientes a hacer efectivo un crédito fiscal o de cualquier otro ingreso 
que tenga derecho a recibir el Estado; 
XXXI. Ordenar por sí, o a través de sus Unidades Administrativas, la 
suspensión de eventos consistentes en diversiones y espectáculos públicos, 
cuando los organizadores, patrocinadores, promotores o responsables 
solidarios y demás sujetos obligados, en términos de la Ley General de 
Hacienda, no cumplan con las obligaciones que la misma les impone;  
XXXII. Imponer por sí, o a través de sus Unidades Administrativas, multas y 
determinar créditos fiscales y sus accesorios; realizar el cobro de estos a los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás sujetos obligados, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución, así como hacer efectivo el importe 
de los cheques no pagados de inmediato y de las indemnizaciones 
correspondientes;  
XXXIII. Establecer un control, evaluación y seguimiento en el proceso que 
comprenda la distribución de participaciones y la asignación de recursos 
federales, en el ámbito de su competencia;  
XXXIV. Solicitar a la persona titular de la Subsecretaría de Egresos, la 
aplicación de las retenciones o afectaciones a las aportaciones federales que 
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correspondan, conforme a las leyes, códigos, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas en materia fiscal;  
XXXV. Coordinar y gestionar ante las instancias del Gobierno Federal, las 
acciones tendientes a mejorar y optimizar la distribución de los recursos 
federales; 
XXXVI. Participar en las relaciones hacendarias intergubernamentales que 
deriven del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y del Sistema Estatal de 
Coordinación Hacendaria, así como de los convenios de colaboración 
administrativa e informar a su superior jerárquico; 
XXXVII. Participar en los comités, grupos técnicos y de trabajo que deriven de 
los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal e informar a su 
superior jerárquico; 
XXXVIII. Participar ante los comités y grupos de trabajo que deriven de la Ley 
General de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos e informar a su 
superior jerárquico; 
XXXIX. Informar a la persona titular de la Secretaría sobre los montos de los 
ingresos que recibe el Estado derivados del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, así como de otros fondos y convenios; 
XL. Coordinar la elaboración de los convenios o acuerdos de coordinación 
institucional en materia de recaudación de ingresos celebrados con la 
Federación, Entidades Federativas y Municipios, de conformidad con los 
requerimientos específicos de cada uno de ellos; 
XLI. Coordinar y supervisar la administración de la información que se derive 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y del Sistema Estatal de 
Coordinación Hacendaria; así como de los convenios y acuerdos con los 
Municipios y la Administración Pública Paraestatal; 
XLII. Coordinar la formulación del análisis y liquidación por compensación de 
ingresos coordinados y participaciones federales; 
XLIII. Autorizar y rendir la cuenta mensual comprobada obtenida por ingresos 
propios del Gobierno del Estado, por ingresos coordinados y por la 
compensación de participaciones federales, derivado de la elaboración de la 
constancia de participaciones que se rinde a la Tesorería de la Federación, y 
XLIV. Fungir como enlace del Gobierno del Estado para gestionar ante 
organismos nacionales e internacionales fondos, recursos y financiamientos a 
los que de conformidad con la Normativa pueda acceder. 
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SECCIÓN QUINTA 
DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

 
Artículo 14. A la persona titular de la Subsecretaría de Egresos, le corresponden 
las atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Integrar y proponer los lineamientos, sistemas y procedimientos, así como el 
programa de actividades, para la elaboración del anteproyecto y del proyecto de 
Presupuesto de Egresos, con base en la Normativa;  
II. Supervisar la integración del proyecto de Presupuesto de Egresos, con base 
en el anteproyecto de iniciativa de la Ley de Ingresos que remita la 
Subsecretaría de Ingresos;  
III. Proponer a la persona titular de la Secretaría, el proyecto de Presupuesto de 
Egresos estimando el gasto público para el ejercicio fiscal que corresponda;  
IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría, para su autorización, la 
política general del gasto público conforme al Presupuesto de Egresos y de 
conformidad con la Normativa;  
V. Someter a la aprobación de la persona titular de la Secretaría y, en su caso, 
suscribir los proyectos de dictamen sobre estimación de impacto presupuestario 
de las iniciativas y proyectos de leyes, reglamentos, decretos o disposiciones 
administrativas de observancia general, conforme a la Normativa; 
VI. Autorizar los lineamientos, sistemas y procedimientos para el ejercicio, 
registro y control del Presupuesto de Egresos, con base en la Normativa; 
VII. Controlar y dar seguimiento al ejercicio del gasto público, a fin de que se 
ejecute conforme al Presupuesto de Egresos autorizado y de conformidad con 
la Normativa, en coordinación con la Dirección General de Presupuesto y Gasto 
Público;  
VIII. Autorizar la liberación de recursos para ejercer el Presupuesto de Egresos 
y los que sean necesarios para cumplir los compromisos del Estado, así como 
asignar recursos, cuando sea procedente, a los programas y proyectos, en 
coordinación con las Direcciones Generales de Inversión y Presupuesto y Gasto 
Público;  
IX. Autorizar la liberación y las transferencias de recursos correspondientes a 
las participaciones de los Municipios contempladas en el Presupuesto de 
Egresos, en coordinación con la Dirección General de Presupuesto y Gasto 
Público;  
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X. Coordinar la integración de la información necesaria para el funcionamiento 
del Sistema Estatal de Contabilidad Gubernamental del sector público; 
XI. Proponer a la persona titular de la Secretaría, en coordinación con la 
Dirección Generales de Inversión, la contratación de la deuda pública del 
Estado;  
XII. Revisar, analizar y suscribir la información de los Estados Financieros y de 
la Cuenta Pública del Gobierno del Estado, la cual será validada por las 
Direcciones Generales de Presupuesto y Gasto Público y de Contabilidad 
Gubernamental; 
XIII. Autorizar la documentación soporte para la liberación del gasto público;  
XIV. Solicitar a las Unidades Administrativas, la información que sea necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones;  
XV. Supervisar los avances presupuestales del gasto público; 
XVI. Coordinar y elaborar el cierre del ejercicio presupuestal del gasto público;  
XVII. Autorizar las erogaciones de conformidad con el Presupuesto de Egresos, 
mediante la emisión de órdenes de pago y los que correspondan a operaciones 
presupuestarias y extrapresupuestarias permitidas por la ley, mismas que serán 
validadas por las Direcciones Generales de Presupuesto y Gasto Público, y de 
Contabilidad Gubernamental, en el ámbito de sus respectivas competencias;  
XVIII. Aplicar las retenciones o afectaciones a las aportaciones federales que 
correspondan conforme a las leyes, códigos, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas en materia fiscal, que le solicite la persona titular de la 
Subsecretaría de Ingresos;  
XIX. Establecer sistemas y procedimientos para el control y seguimiento del 
gasto público, conforme al origen de los recursos;  
XX. Proponer a la persona titular de la Secretaría la cancelación de cuentas 
incobrables no derivadas de créditos fiscales; 
XXI. Aprobar y autorizar, previo análisis de la persona titular de la Dirección 
General de Presupuesto y Gasto Público, las solicitudes de adecuaciones 
presupuestarias presentadas por la Administración Pública Estatal, siempre que 
así proceda conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y conforme a la 
Suficiencia y Disponibilidad Presupuestaria;  
XXII. Aprobar las reasignaciones presupuestarias de las economías generadas 
de manera mensual por las unidades de la Administración Pública Centralizada 
ejecutoras de gasto al mes inmediato posterior; 
XXIII. Supervisar los proyectos de lineamientos relativos a esquemas y gastos 
de inversión, incluyendo aquellos en materia de planeación, evaluación, registro 
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en cartera, dictamen, aprobación y seguimiento de la rentabilidad de los 
Programas y Proyectos de Inversión del Gobierno del Estado;  
XXIV. Supervisar la elaboración de la prospectiva de las necesidades de 
inversión pública a corto, mediano y largo plazo en el Estado, con base en la 
información proporcionada por la Administración Pública Estatal;  
XXV. Supervisar los proyectos de lineamientos y requerimientos técnicos para 
la operación de la cartera de Programas y Proyectos de Inversión del Gobierno 
del Estado, así como los relativos a la contratación de especialistas que evalúen 
programas y proyectos de inversión, con apego a la Normativa; 
XXVI. Validar las constancias de liquidación que deban ser emitidas conforme a 
la Normativa;  
XXVII. Supervisar la ejecución de las acciones conducentes respecto a los 
programas federales, convenios, acuerdos de coordinación y anexos de 
ejecución que de ellos deriven, para la obtención de recursos; 
XXVIII. Supervisar la validación de los informes que soliciten las instancias 
estatales y federales derivados de los convenios de coordinación institucional; 
XXIX. Supervisar la atención y seguimiento de la información solicitada a la 
Secretaría, para la atención de los requerimientos emitidos por los entes 
fiscalizadores; 
XXX. Supervisar las acciones que deben ejecutarse por cuanto al Sistema de 
Recursos Federales Transferidos, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, conforme al Avance Físico y Financiero de Proyectos, y  
XXXI. Coordinar la entrega de la información requerida, referente a la ejecución 
de los programas federales, convenios y acuerdos entre las instancias federales 
y los ejecutores del gasto. 

 
SECCIÓN SEXTA 

DE LA TESORERÍA GENERAL 
 
Artículo 15. A la persona titular de la Tesorería General, le corresponden las 
atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas y lineamientos que, 
en materia de deuda pública, deban observar el Poder Ejecutivo Estatal, los 
Municipios, así como las Entidades de la Administración Pública Paraestatal y 
Paramunicipal que contraten operaciones de financiamiento;  
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II. Recibir, concentrar, custodiar y situar fondos provenientes de la aplicación de 
la Ley de Ingresos y demás conceptos que debe percibir el Gobierno del 
Estado, por cuenta propia o ajena, en términos de la Normativa;  
III. Recibir, concentrar, custodiar y situar los recursos económicos, en los 
términos de la Normativa, convenios y acuerdos respectivos;  
IV. Supervisar que las personas servidoras públicas de la Unidad Administrativa 
a su cargo, que manejen fondos y valores del Poder Ejecutivo Estatal, otorguen 
fianza para garantizar su manejo, en los términos que establezca la Normativa;  
V. Programar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; 
VI. Coordinar la ejecución de los pagos autorizados, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos, y los demás que legalmente deba realizar el Gobierno 
del Estado en función de la disponibilidad financiera;  
VII. Emitir los cheques y las transferencias interbancarias electrónicas para 
hacer los pagos autorizados con cargo al Presupuesto de Egresos y los demás 
que legalmente debe realizar;  
VIII. Realizar los pagos autorizados por las Unidades Administrativas 
encargadas del control presupuestario;  
IX. Determinar diariamente la disponibilidad financiera del Poder Ejecutivo 
Estatal, remitir el reporte de los ingresos y egresos a la Coordinación Técnica y 
a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, y realizar las 
conciliaciones de entradas y salidas;  
X. Aprobar las políticas para el control de las disponibilidades del Poder 
Ejecutivo Estatal; 
XI. Aprobar la apertura o cancelación de las cuentas bancarias y de los 
contratos de inversión que sean necesarios para el control de los recursos 
estatales y federales o cualquier otra que se requieran para la operación del 
Poder Ejecutivo Estatal;  
XII. Concentrar la información y documentación comprobatoria de las 
operaciones financieras;  
XIII. Cancelar y, en su caso, reponer los cheques que hubiere expedido;  
XIV. Aprobar los requerimientos para el Sistema de Información Financiera de 
la Tesorería General y llevar a cabo su ejecución, control y evaluación;  
XV. Aprobar los sistemas y procedimientos de apertura y cancelación de 
cuentas bancarias, así como para el control de las disponibilidades financieras 
del Poder Ejecutivo Estatal, formuladas o elaboradas por la Dirección General 
de Caja y Control Financiero; 
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XVI. Recibir, custodiar y llevar el control de los valores que representen 
inversiones financieras directas, así como de las garantías a favor del Poder 
Ejecutivo Estatal, con excepción de las garantías que deriven de créditos 
fiscales;  
XVII. Proponer a la persona titular de la Secretaría para su autorización, las 
políticas y procedimientos para el control de los valores y de las inversiones 
financieras directas del Poder Ejecutivo Estatal, resguardando los documentos 
que de éstas se deriven;  
XVIII. Firmar conjuntamente con la persona titular de la Dirección General de 
Caja y Control Financiero, los cheques y transferencias interbancarias 
electrónicas para hacer los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos y los 
demás que legalmente debe realizar el Gobierno del Estado;  
XIX. Coadyuvar en el seguimiento a los créditos y financiamientos obtenidos por 
el Poder Ejecutivo Estatal y la Administración Pública Paraestatal, en términos 
de la Normativa;  
XX. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones del Poder Ejecutivo Estatal con 
sus acreedores, incluyendo las obligaciones de hacer y no hacer, de acuerdo 
con la proyección de pagos que proporcione la Dirección General de Inversión; 
XXI. Proponer a la persona titular de la Secretaría, la suscripción de los 
contratos de servicios financieros, que para el manejo de la Tesorería General 
requiera el Poder Ejecutivo Estatal;  
XXII. Brindar asesoría a la Administración Pública Estatal, cuando así lo 
requiera, respecto a productos y servicios que las instituciones financieras 
ofertan al Gobierno del Estado con base en sus necesidades;  
XXIII. Emitir, previo acuerdo y aprobación de la persona titular de la Secretaría, 
los lineamientos relativos a los gastos de inversión, deuda pública, así como 
todos los actos jurídicos sobre mecanismos financieros en materia de 
financiamiento, con apego a la Normativa;  
XXIV. Aplicar, previo acuerdo de la persona titular de la Secretaría, la afectación 
de participaciones que en ingresos federales les correspondan a los Municipios 
como fuente o garantía de pago de financiamientos u obligaciones, cuando se 
pretenda instruir u otorgar mandato irrevocable a la Secretaría, con pleno apego 
y observancia a lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Morelos;  
XXV. Celebrar contratos o convenios con las sociedades nacionales de créditos 
relativos a la prestación de servicios bancarios que requiera el Gobierno del 
Estado, de conformidad con la Normativa; 
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XXVI. Designar, previo acuerdo con la persona titular de la Secretaría, a la 
institución financiera que actuará como fiduciaria en los fideicomisos públicos;  
XXVII. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos públicos aportados a 
fideicomisos públicos sin estructura, y  
XXVIII. Supervisar y aprobar el Programa de Financiamiento del Estado. 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LA PROCURADURÍA FISCAL 
 
Artículo 16. A la persona titular de la Procuraduría Fiscal, le corresponden las 
atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Ser el asesor jurídico de la Secretaría, para orientar o intervenir legalmente en 
los asuntos, trámites o procedimientos en que sea parte;  
II. Firmar en suplencia de la persona titular de la Secretaría, en los asuntos, 
trámites y procedimientos substanciados ante el Servicio de Administración 
Tributaria y otras autoridades federales o estatales en materia fiscal y 
hacendaria;  
III. Representar legalmente a la Secretaría y a las Unidades Administrativas, 
con las más amplias facultades, en términos de la Normativa, en los juicios, 
procedimientos o cualquier clase de asunto seguido ante cualquier autoridad 
jurisdiccional o administrativa;  
IV. Representar en toda clase de procedimientos judiciales o administrativos los 
intereses de la hacienda pública del Estado y los que deriven de las funciones 
operativas inherentes a los acuerdos o convenios del Poder Ejecutivo Federal 
en materia de ingresos federales coordinados, ya sea interponiendo recursos, 
juicios o cualquier otro procedimiento, o bien, compareciendo en juicio en su 
defensa, así como tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera 
de su competencia;  
V. Representar a la Secretaría y demás autoridades fiscales del Estado, ante 
los Tribunales de la Federación, con motivo de los juicios contenciosos 
administrativos y de amparo que se interpongan en contra de éstas; o ante 
cualquier persona o autoridad en los casos de defensa de los intereses de la 
hacienda pública estatal, así como en los asuntos en que se afecte al fisco 
federal, este último caso con motivo del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal; 
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VI. Interponer el recurso de revisión en contra de sentencias y resoluciones, 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las Salas, 
Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con relación 
a los juicios derivados del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal;  
VII. Ejercitar las acciones correspondientes a efecto de controvertir resoluciones 
administrativas favorables a un particular, dictadas por autoridades fiscales 
cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones legales;  
VIII. Rendir y firmar, por sí o a través de la Subprocuraduría competente, en 
representación de la persona titular de la Secretaría o de las personas titulares 
de las Unidades Administrativas, los informes previos, justificados, contestación 
a todo tipo de vistas, requerimientos, así como interponer toda clase de 
recursos, incidentes y promociones en los juicios de amparo promovidos contra 
leyes, reglamentos y otras disposiciones de carácter general en materia fiscal, 
contra actos de la Secretaría y de las Unidades Administrativas o de las 
autoridades fiscales de los Municipios coordinados, con los cuales previamente 
se haya celebrado convenio; 
IX. Representar a la persona titular de la Secretaría o a las personas titulares de 
las Unidades Administrativas en los juicios de amparo respecto de aquellos 
asuntos que les correspondan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea 
que hayan sido emplazados como autoridades responsables, terceros 
interesados o autoridades vinculadas al cumplimiento;  
X. Revisar los escritos de demanda o contestación en las controversias 
constitucionales en que sea demandada la persona titular de la Secretaría y, 
cuando se requiera una defensa conjunta de los intereses del Poder Ejecutivo 
Estatal, someterlos a consideración de la Consejería Jurídica; 
XI. Constituirse en delegado de la persona titular de la Secretaría en las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se 
refiere el artículo 105, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los que tenga interés la hacienda pública del Estado;  
XII. Dar seguimiento, en coordinación con las áreas competentes, a los 
procesos legislativos donde se examinen y discutan asuntos en materia fiscal o 
hacendaria que se consideren de interés para la Secretaría conforme a las 
instrucciones de la persona titular de la Secretaría;  
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XIII. Supervisar la elaboración de los proyectos de instrumentos, 
ordenamientos, actos o documentos jurídicos competencia de la Secretaría y 
que deban ser expedidos o firmados por la Persona Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, para someterlos al análisis, opinión y, en su caso, validación y sanción 
de la persona titular de la Consejería Jurídica, conforme a los lineamientos y 
políticas que establezca esta última al efecto;  
XIV. Emitir las opiniones jurídicas que en materia fiscal le solicite la 
Administración Pública Estatal;  
XV. Resolver por sí, o a través de la Subprocuraduría que corresponda, los 
recursos administrativos que interpongan los particulares en materia fiscal 
estatal y, en el federal, de acuerdo con lo establecido en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal; 
XVI. Declarar, a petición de parte, la prescripción de los créditos fiscales o la 
extinción de las facultades de la autoridad para comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones omitidas y sus 
accesorios y para imponer multas por infracción a dichas disposiciones, con 
relación a los impuestos, derechos, contribuciones especiales y de mejoras y 
sus accesorios de carácter estatal, así como de carácter federal de acuerdo con 
el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal; 
XVII. Contestar por sí, o a través de la Subprocuraduría competente, las 
consultas que formulen las personas interesadas en situaciones reales y 
concretas sobre la aplicación de las disposiciones fiscales en el ámbito estatal; 
XVIII. Remitir por sí, o a través de la Subprocuraduría correspondiente, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la autoridad 
competente del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, las 
solicitudes de naturaleza penal sobre hechos presuntamente delictuosos en 
materia fiscal federal, que envíen las Unidades Administrativas; 
XIX. Formular las denuncias, querellas o declaratorias según corresponda, 
cuando el fisco estatal haya sufrido o hubiese podido sufrir perjuicio, por hechos 
u omisiones que pudieran constituir algún delito fiscal, así como también 
respecto de los delitos de los contemplados en el Código Penal para el Estado 
de Morelos derivados de conductas de los contribuyentes, coadyuvar en los 
supuestos anteriores con el ministerio público competente, recabar pruebas; 
participar por sí, o a través de persona autorizada, en los mecanismos 
alternativos de solución de controversias; así como solicitar el sobreseimiento 
en los juicios penales cuando sea procedente; desistirse de acciones, recursos 
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y, previa autorización de la persona titular de la Secretaría, otorgar el perdón en 
su representación, cuando así proceda; 
XX. Vigilar que en los contratos de fideicomiso se establezcan los derechos y 
acciones que deba ejercitar el fiduciario respecto de los bienes fideicomitidos, 
las limitaciones que fije o que se deriven de derechos de los fideicomisarios o 
de terceros, así como los derechos que se reserve el fideicomitente y las 
facultades que en su caso determine para el comité técnico; 
XXI. Contestar las vistas que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
notifique a la Secretaría en términos del artículo 11-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal;  
XXII. Coordinar la realización de las acciones necesarias a cargo de las 
Unidades Administrativas, para el cumplimiento de las ejecutorias y atención de 
requerimientos que les sean notificados por las autoridades jurisdiccionales o 
administrativas federales o locales;  
XXIII. Emitir los criterios que deban observarse en cuanto a la aplicación de las 
leyes fiscales, en las materias estatal y federal, en este último caso, de 
conformidad con lo previsto por el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal;  
XXIV. Mantener estrecha vinculación, comunicación y coordinación con la 
Consejería Jurídica para la gestión de los asuntos que requieran de su 
intervención;  
XXV. Informar inmediatamente a la Consejería Jurídica la práctica de cualquier 
notificación, trámite o actuación jurídica que afecte o pudiera afectar los 
intereses del Poder Ejecutivo Estatal; 
XXVI. Habilitar a las personas servidoras públicas adscritas a la Procuraduría 
Fiscal para la práctica de notificaciones en asuntos de su competencia, 
emitiendo las credenciales o constancias de habilitación correspondientes, y  
XXVII. Notificar los actos administrativos que emita en ejercicio de las 
facultades que le otorga la Normativa. 

 
SECCIÓN OCTAVA 

DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN 
 
Artículo 17. A la persona titular de la Unidad de Planeación, le corresponden las 
atribuciones específicas siguientes: 
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I. Coordinar el Sistema Estatal de Planeación con las unidades de la 
Administración Pública Estatal, Federal y Municipal correspondientes, a fin de 
definir programas y proyectos en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 
y el Plan Rector;  
II. Coordinar la elaboración, actualización, seguimiento y evaluación del Plan 
Rector y el Plan Estatal de Desarrollo, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes y con la participación de los sectores público, 
social y privado, en cumplimiento y bajo los términos que establece la Ley de 
Planeación para el Estado de Morelos y demás Normativa;  
III. Proyectar e instrumentar las actividades de planeación del desarrollo 
sostenible en el estado;  
IV. Proyectar la planeación regional en el Estado con la participación que 
corresponde a los gobiernos municipales, en términos de la Normativa;  
V. Ser el enlace entre los Municipios y la Secretaría en materia de planeación y 
programación, así como brindar asesoría, capacitación y asistencia técnica en 
esta materia, a solicitud expresa de éstos; 
VI. Elaborar y establecer los procedimientos, criterios y lineamientos generales 
para la elaboración e integración de los programas presupuestarios y de los 
programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo;  
VII. Coordinar la elaboración de los programas especiales y verificar su 
ejecución y cumplimiento;  
VIII. Participar en representación de la persona titular de la Secretaría, en la 
coordinación de las actividades del COPLADEMOR;  
IX. Supervisar la elaboración y realizar el seguimiento y evaluación de los 
programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas 
presupuestarios de la Administración Pública Estatal;  
X. Propiciar la participación de las unidades de la Administración Pública 
Estatal, así como de los diversos sectores de la sociedad, para coadyuvar en la 
elaboración y, en su caso, reconducción o actualización del Plan Rector, el Plan 
Estatal de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, considerando las 
previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas que formule el 
sector público federal, así como la congruencia y alineamiento que deben 
guardar entre sí; 
XI. Coordinarse, dentro de su competencia, con sus homólogos en los tres 
niveles de Gobierno que son responsables de la elaboración y aplicación de las 
atribuciones y funciones derivadas del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática para el funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación;  
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XII. Fomentar la coordinación y cooperación de todos los sectores para la 
instrumentación a nivel local del Plan Rector y el Plan Estatal de Desarrollo;  
XIII. Impulsar el diseño de instrumentos, a través de las instancias de 
planeación, con el objeto de verificar la congruencia de los programas con el 
Plan Rector y el Plan Estatal de Desarrollo;  
XIV. Coordinar cursos, conferencias y talleres de capacitación en materia de 
planeación, por sí, o a través de las instituciones responsables, dirigidos a los 
integrantes de los Subcomités del COPLADEMOR y los Comités de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, cuando así lo soliciten estos últimos, a fin de 
fortalecer la capacidad institucional de todos ellos;  
XV. Coordinar acciones correspondientes a la implementación del mecanismo 
de Presupuesto Participativo, conforme lo dispuesto en la Ley y el Reglamento 
de la materia; 
XVI. Promover la actualización y adecuación del marco jurídico que regula la 
planeación del desarrollo sostenible en el ámbito estatal y municipal, en 
congruencia con la Normativa, generando los proyectos que sean pertinentes;  
XVII. Coordinar la integración de la información necesaria para el 
funcionamiento del Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado;  
XVIII. Coordinar la operación del Subsistema de Seguimiento y Evaluación a 
que hace referencia la Ley de Planeación para el Estado de Morelos;  
XIX. Supervisar la congruencia de los programas y proyectos de la 
Administración Pública Estatal con el Plan Rector y el Plan Estatal de 
Desarrollo, así como requerir la presentación de la información necesaria para 
tales efectos;  
XX. Impulsar el funcionamiento de los subcomités del COPLADEMOR, 
propiciando su participación en la formulación de proyectos; 
XXI. Prestar asesoría y asistencia técnica a las unidades de la Administración 
Pública Estatal en la elaboración de planes y programas presupuestarios y de 
los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo;  
XXII. Coordinar el seguimiento del cumplimiento de las metas de las unidades 
de la Administración Pública Estatal, informando trimestralmente a la persona 
titular de la Secretaría;  
XXIII. Coordinar la integración del informe del avance trimestral de los 
Programas Presupuestarios y el informe anual de cumplimiento del Plan Estatal 
de Desarrollo de la Administración Pública Estatal;  
XXIV. Verificar que el avance en la ejecución de los programas sea congruente 
con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas que de este se deriven; 
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XXV. Supervisar la entrega de los reportes trimestrales a las instancias 
correspondientes, sobre los avances físicos y financieros de los recursos de 
origen estatal y federal; 
XXVI. Coordinar la implementación y el seguimiento de la Gestión para 
Resultados, a través de la Comisión Coordinadora del SEDE, con la 
participación de las unidades de la Administración Pública Estatal, así como 
asesorar en esta materia a los Municipios a solicitud expresa de éstos;  
XXVII. Proponer normas y procedimientos para la operación del SEDE, así 
como llevar su seguimiento y control;  
XXVIII. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Evaluación del Poder 
Ejecutivo Estatal; XXIX. Coordinar la integración del informe anual de la 
Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal con la participación de las unidades 
de la Administración Pública Estatal;  
XXX. Coordinar, en el ámbito de su competencia, a las unidades de la 
Administración Pública Estatal, así como a los Municipios respecto de las 
acciones que deben ejecutarse por cuanto al Sistema de Recursos Federales 
transferidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro del módulo 
de Indicadores y Evaluaciones; 
XXXI. Representar a la persona titular de la Secretaría en las actividades del 
Comité Estatal de Información, Estadística y Geográfica, y proponer las bases 
para el acopio de la información estadística y geográfica con el objeto de apoyar 
la política de planeación estatal del desarrollo;  
XXXII. Coordinar las actividades del Consejo Estatal de Población, a través de 
la Secretaría Técnica del mismo;  
XXXIII. Representar a la persona titular de la Secretaría ante el Órgano de 
Seguimiento e Instrumentación en Morelos para el cumplimiento de los 
objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;  
XXXIV. Proporcionar a la persona titular de la Secretaría un panorama del 
desarrollo sostenible del Estado, y  
XXXV. Promover la colaboración y coordinación con instancias públicas o 
privadas a nivel local, nacional e internacional en materia de planeación, 
programación y evaluación. 

 
SECCIÓN NOVENA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
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Artículo 18. A la persona titular de la Dirección General de Gestión Administrativa, 
le corresponden las atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Proponer y difundir las políticas administrativas y lineamientos que promuevan 
la disciplina en el gasto administrativo de la Administración Pública 
Centralizada, previamente aprobadas por la persona titular de la Secretaría; 
II. Coordinar en la materia de su competencia a las UEFA con el fin de 
establecer un modelo de ahorro y mejores prácticas en el uso y 
aprovechamiento de los bienes y servicios que el personal de la Administración 
Pública Centralizada requiera o utilice en el ejercicio de sus funciones;  
III. Determinar los bienes y servicios de uso generalizado que deban adquirirse 
de manera consolidada, en beneficio de la Administración Pública Centralizada;  
IV. Gestionar la contratación consolidada de los bienes y servicios de uso 
generalizado en la Administración Pública Estatal;  
V. Coordinar la gestión del pago de bienes y servicios de uso generalizado; 
VI. Evaluar la información del gasto de los bienes y servicios de uso 
generalizado, y establecer lineamientos que permitan el ahorro y uso racional 
de los mismos;  
VII. Coordinar, capacitar, dirigir y controlar a las UEFA de la Administración 
Pública Estatal, conforme a la política aprobada por la persona titular de la 
Secretaría;  
VIII. Emitir constancias y certificaciones, relativas al uso o situación financiera 
de equipos de telefonía y de cualquier otro servicio de uso generalizado;  
IX. Proporcionar asesoría a las UEFA respecto a los diferentes procesos 
administrativos a cargo de la Dirección General, de tal manera que realicen sus 
trámites con apego a las políticas establecidas;  
X. Coordinar y armonizar en forma conjunta con las Unidades Administrativas, 
los programas, proyectos, metas estratégicas e indicadores, que contribuyan al 
cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo e informes gubernamentales a que 
haya lugar, con base en los lineamientos y la Normativa; 
XI. Identificar y solicitar ante la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Secretaría, los requerimientos de personal, entre ellos, las altas, bajas, 
reingresos, cambios de plaza, permutas, modificaciones a datos personales, 
cambios de nombramiento, licencias, reanudaciones de labores, reexpediciones 
de pago, suspensiones de relación laboral, cambios de unidad administrativa, 
cambios de clave nominal, cambios de adscripción, y demás que sean 
necesarios para el funcionamiento de la Unidad Administrativa correspondiente;  
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XII. Reclutar y seleccionar a las personas candidatas a ingresar a la Secretaría 
o gestionar la contratación de las personas previamente seleccionadas por la 
persona titular de la Unidad Administrativa solicitante o de la persona titular de 
la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría;  
XIII. Detectar las necesidades de capacitación y desarrollo del personal y 
solicitar su gestión, asimismo brindar la apertura para la evaluación del 
desempeño conforme lo solicite la Dirección General de Recursos Humanos de 
la Secretaría; 
XIV. Identificar las necesidades operativas de las Unidades Administrativas y 
solicitar a la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría, la 
asignación de personas prestadoras de servicio social y prácticas profesionales;  
XV. Tramitar la baja o suspensión de las personas trabajadoras, en términos de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y la Normativa; 
XVI. Atender las disposiciones relativas a seguridad e higiene en el trabajo que 
emita la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría;  
XVII. Solicitar la adquisición, enajenación, comodato, destino o cualquier otra 
afectación de los bienes inmuebles a la Dirección General de Patrimonio de la 
Secretaría, en apego a la Normativa;  
XVIII. Coordinarse con el almacén de la Dirección General de Patrimonio de la 
Secretaría; para la entrega-recepción de los bienes inventariables, y llevar a 
cabo el control de los resguardos e informar los cambios a la citada Dirección 
General;  
XIX. Registrar los contratos de servicios básicos y arrendamientos y, cuando 
resulte necesario, solicitar el pago de los servicios de uso generalizado, 
conforme a la Normativa;  
XX. Solicitar la baja, alta o transferencia de bienes muebles y activos 
intangibles, así como la actualización de los resguardos, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Dirección General de Patrimonio de la 
Secretaría; 
XXI. Asegurarse de que el mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular en propiedad, uso, destino o cualquier otra figura bajo la cual se 
encuentre a favor de la Secretaría, se realice en tiempo y forma conforme a los 
lineamientos de la Dirección General de Servicios de la Secretaría;  
XXII. Solicitar a la unidad administrativa competente, los servicios que requiera 
la Secretaría, incluyendo el trámite de servicio de señalamientos y logotipos de 
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los inmuebles y vehículos oficiales, así como los servicios de talleres gráficos 
que se requiera;  
XXIII.Gestionar ante la Dirección General de Desarrollo Organizacional de la 
Secretaría, el análisis y emisión del dictamen funcional de las propuestas de 
modificaciones de estructuras que resulten de la modificación al marco jurídico 
o reorganización de la Secretaría;  
XXIV. Solicitar a la Dirección General de Desarrollo Organizacional de la 
Secretaría, la asesoría para elaborar o actualizar las descripciones y perfiles de 
puesto y los Manuales Administrativos, así como remitirlos para su revisión;  
XXV. Ser enlace con la Dirección General de Contrataciones de Bienes y 
Servicios de la Secretaría, para la adquisición de los recursos materiales que 
sean necesarios para el funcionamiento de las Unidades Administrativas, 
conforme a la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y demás Normativa; 
XXVI. Coordinar a las Unidades Administrativas en la elaboración e integración 
de los programas presupuestarios y el anteproyecto de presupuesto anual;  
XXVII. Ser el enlace para la integración y entrega de los informes de gestión 
gubernamental de la Secretaría a la que pertenece, con las autoridades 
competentes que lo solicitan;  
XXVIII. Fungir como enlace para el control y seguimiento del sistema de 
información de la gestión gubernamental ante la Secretaría y la Secretaría de la 
Contraloría;  
XXIX. Gestionar los recursos financieros que requieran las Unidades 
Administrativas para el funcionamiento de las mismas, y  
XXX. Atender, en tiempo y forma, conforme a la Normativa, las solicitudes de 
información requeridas por parte de los Órganos Fiscalizadores de los 
diferentes órdenes de gobierno, coadyuvando en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 

 
SECCIÓN DÉCIMA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y ARMONIZACIÓN CONTABLE 
 
Artículo 19. A la persona titular de la Dirección General de Sistemas y 
Armonización Contable, le corresponden las atribuciones específicas siguientes: 
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I. Coordinar la sistematización de la información sobre los ingresos que recibe 
el Estado derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y del Sistema 
Estatal de Coordinación Hacendaria; así como de los convenios y acuerdos con 
los Municipios, la Administración Pública Paraestatal y la Administración Pública 
Paramunicipal, a fin de generar información ordenada, oportuna y accesible;  
II. Modernizar, bancarizar y ampliar los canales de cobro de la administración 
tributaria del Estado, así como los mecanismos de pago que requieren los 
procesos de egresos que ejecuta la Tesorería General;  
III. Dirigir las acciones que deban realizarse por la Secretaría en materia de 
armonización contable;  
IV. Administrar el Sistema Informático de Contabilidad Gubernamental, 
conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
determinaciones que dicte el CONAC, y en su caso, modernizarlo y actualizarlo 
en coordinación con la Unidad Administrativa competente;  
V. Participar en la definición, implementación y actualización de la estrategia de 
usos de medios electrónicos y herramientas informáticas para la administración 
tributaria del Gobierno del Estado; 
VI. Colaborar en coordinación con la Federación y con la Subsecretaría de 
Ingresos en la creación, depuración, actualización y georreferenciación del 
Padrón de Contribuyentes del Estado;  
VII. Ser el enlace de medios electrónicos y herramientas informáticas con el 
Servicio de Administración Tributaria, para la implementación de modelos de 
actualización y servicios web para la integración y consulta de obligaciones 
estatales y federales; 
VIII. Coordinar con la Administración Pública Estatal y Federal, los programas 
de intercambio de información fiscal, y en todo lo que se refiera a coordinación 
hacendaria, en los casos en que intervenga la Secretaría;  
IX. Armonizar los procesos de la administración tributaria, para mejorar la 
captación de los ingresos, con base en lo establecido en el Plan Estatal de 
Desarrollo;  
X. Asesorar a la Administración Pública Estatal, a los Municipios, así como a los 
Poderes Legislativo y Judicial y a los Organismos Públicos Autónomos, en la 
celebración de convenios de coordinación en materia de armonización contable; 
XI. Brindar asesoría en los casos de creación de comisiones y grupos de 
trabajo, en materia de armonización contable;  
XII. Proponer la celebración de convenios o acuerdos con instituciones públicas 
o privadas en materia de armonización contable;  
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XIII. Emitir, previa solicitud, asesorías, opiniones técnicas y asesorías a la 
Administración Pública Estatal, Municipios, Poderes Legislativo y Judicial, así 
como a los Organismos Públicos Autónomos, en materia de armonización 
contable;  
XIV. Asesorar, proponer, planear y coordinar con las áreas competentes, el 
sistema para el desarrollo, mantenimiento y actualización del SEDE;  
XV. Proponer alianzas y convenios con empresas líderes en tecnologías de la 
información, buscando un mejor aprovechamiento y modernización de los 
procesos que se llevan a cabo en la Secretaría; 
XVI. Supervisar la implementación y actualización de herramientas informáticas, 
sistemas y plataformas mediante el control de proyectos tecnológicos que 
soporten la información que sea generada por las Unidades Administrativas, así 
como la que sustente el seguimiento a las observaciones de la Auditoría 
Superior de la Federación y demás órganos fiscalizadores estatales y federales;  
XVII. Implementar las medidas de seguridad necesarias que garanticen la 
operación del Padrón de Contribuyentes del Estado, cálculos, cobros y control 
de los mismos, a través de herramientas móviles, internet e intranet, conforme a 
los lineamientos que determine el área competente;  
XVIII. Diseñar y administrar la base de datos y el tablero de control que permita 
concentrar, analizar y dar seguimiento a la información que deriven del 
presupuesto estatal, que permita generar información ordenada, oportuna y 
accesible;  
XIX. Diseñar las especificaciones técnicas y reglas de negocio para el 
desarrollo y administración del Sistema de Armonización Contable, conforme a 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental;  
XX. Coordinar los mecanismos necesarios a fin de difundir los lineamientos e 
instrumentos de armonización contable en el Estado, así como los relativos a la 
armonización en materia presupuestal y programática emitidos por el CONAC; 
XXI. Supervisar, operar y dar mantenimiento a los servidores y a la red de 
telecomunicaciones de la Secretaría, en coordinación con la unidad 
administrativa competente, a fin de garantizar el adecuado funcionamiento y 
resguardo de la información que se almacene;  
XXII. Administrar, dar mantenimiento y garantizar la operación de la 
infraestructura de cómputo de la Secretaría, en coordinación con la Unidad 
Administrativa competente;  
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XXIII. Analizar y proponer los requerimientos de tecnologías de la información, 
para la autorización y diagnóstico de las adquisiciones en esta materia, que 
requieran las Unidades Administrativas;  
XXIV. Implementar y garantizar la integridad de las políticas de acceso y 
seguridad en las redes de comunicación de la Secretaría, en coordinación con 
la Unidad Administrativa competente;  
XXV. Dar soporte y mantenimiento especializado a los sistemas, que requieran 
las diversas unidades administrativas del Poder Ejecutivo Estatal, con la 
finalidad de garantizar la presupuestación y control del ejercicio del gasto, así 
como del ingreso, en coordinación con la unidad competente y conforme a los 
lineamientos que para tal efecto se expidan; 
XXVI. Adaptar e implementar herramientas de software que brinden una mejoría 
a la operación de los procesos, trámites y servicios internos de la Secretaría, en 
coordinación con la Unidad Administrativa competente;  
XXVII. Dar seguimiento a la implementación de la política de gobierno digital en 
la Secretaría, y  
XXVIII. Facilitar la adopción de nuevas tecnologías mediante la capacitación 
continua del personal en coordinación con la unidad administrativa competente 
y la implementación de estrategias de actualización. 

 
SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 
Artículo 20. A la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos, le 
corresponden las atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Representar legalmente al Poder Ejecutivo Estatal ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y otras autoridades en materia de seguridad social, 
indistintamente a la representación que corresponda a la persona titular de la 
Secretaría;  
II. Promover la implementación del servicio profesional de carrera dentro de la 
Administración Pública Centralizada;  
III. Administrar la plantilla autorizada de las personas servidoras públicas y el 
tabulador de sueldos de la Administración Pública Centralizada, conforme a la 
Normativa;  
IV. Desarrollar, instrumentar, ejecutar, controlar, verificar, supervisar y evaluar 
el sistema de pagos y prestaciones laborales, deducciones de ley y no 
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institucionales de las personas servidoras públicas en activo, de las 
percepciones de las personas jubiladas y pensionadas, y de pagos de servicios 
personales y profesionales que así corresponda, efectuando el cálculo 
correspondiente, la comprobación de reintegros y las cantidades devengadas, 
como parte del mismo sistema; vigilando que se cumplan las obligaciones 
fiscales de seguridad social y cualquier otra aplicable, conforme a la Normativa; 
V. Suscribir los nombramientos de las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública Centralizada, con excepción de los que correspondan a 
las personas titulares de las Secretarías, Subsecretaría de Administración y 
aquellos cuya expedición y nombramiento corresponda a la Persona Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal o alguna otra autoridad;  
VI. Realizar la inclusión en las nóminas respectivas de las personas servidoras 
públicas en activo, personas jubiladas y pensionadas, en los términos de la 
Normativa; 
VII. Autorizar la suscripción y control de contratos o convenios para la 
prestación de servicios de la Administración Pública Centralizada, incluyendo 
los personales cuando proceda, así como a favor de las personas servidoras 
públicas en activo, pensionadas y jubiladas, con excepción de aquellos 
celebrados con terceros en materia de obra pública y servicios relacionados con 
la misma; aquellos vinculados con las normas en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios, y aquellos cuyo ejercicio 
corresponda a otra autoridad de la Administración Pública Centralizada; 
solicitando en su caso, la opinión de la Consejería Jurídica respecto a los 
formatos de los contratos y convenios, a efecto de su validación; 
VIII. Validar y llevar el registro y control de los movimientos de las personas 
servidoras públicas de acuerdo con la estructura orgánica aprobada, incidencias 
reportadas y ejecutar dentro de los procedimientos que lleva la Dirección, las 
sanciones que le informen o soliciten las distintas autoridades, siempre que 
correspondan a sus atribuciones;  
IX. Vigilar y mantener actualizado el escalafón de las personas trabajadoras al 
servicio de la Administración Pública Centralizada, en coordinación con el 
sindicato respectivo, así como difundirlo entre las mismas y formar parte de la 
comisión mixta de escalafón;  
X. Aplicar los estímulos y recompensas al personal de la Administración Pública 
Centralizada, en términos de la Normativa; 
XI. Efectuar, previa solicitud de la Secretaría o Dependencia de adscripción, los 
cálculos de liquidación y finiquitos del personal de la Administración Pública 
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Centralizada, incluyendo los pagos y descuentos que correspondan realizar, 
retenciones y bonificaciones, suspensión de pagos y la recuperación de salarios 
no devengados derivados de la extemporaneidad de la presentación de los 
movimientos de baja, cese de actividades o suspensión de las personas 
servidoras públicas;  
XII. Desarrollar, instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar el sistema de 
capacitación y desarrollo de los recursos humanos de la Administración Pública 
Centralizada;  
XIII. Coadyuvar con las instituciones públicas competentes, para sensibilizar a 
las personas servidoras públicas de la Secretaría, en materia de igualdad de 
género, derechos humanos e inclusión; 
XIV. Desarrollar, instrumentar, controlar y evaluar la prestación del servicio 
social y prácticas profesionales en la Administración Pública Centralizada;  
XV. Auxiliar a las autoridades administrativas, laborales, electorales, judiciales o 
de cualquier otra naturaleza y dentro del ámbito de su competencia, en la 
práctica de diligencias e investigaciones relacionadas con las personas 
servidoras públicas de la Administración Pública Centralizada; 
XVI. Atender y resolver, en el ámbito de su competencia y previo acuerdo con la 
persona titular de la Subsecretaría de Administración, las relaciones laborales 
con las personas trabajadoras de la Administración Pública Centralizada y con 
el sindicato correspondiente;  
XVII. Ejecutar las funciones que la Ley determina, en materia de seguridad e 
higiene en el trabajo dentro de la Administración Pública Centralizada y 
representarla ante instancias federales, estatales o municipales, relativas a la 
administración de los recursos humanos;  
XVIII.Expedir constancias, certificaciones, hojas de servicio y todas las 
documentales derivadas de la guarda y custodia de los expedientes del 
personal de la Administración Pública Centralizada; y, en su caso, implementar 
las políticas y procedimientos para el trámite y reconocimiento de antigüedad;  
XIX. Desarrollar, instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar el sistema de 
información estadística y documental de los recursos humanos de la 
Administración Pública Centralizada;  
XX. Instrumentar y desarrollar los programas que sirvan para la mejora de las 
condiciones en el ámbito laboral del personal de la Administración Pública 
Centralizada; 
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XXI. Realizar la evaluación del desempeño del personal de la Administración 
Pública Centralizada proponiendo, cuando se requieran, las mejoras que sean 
factibles;  
XXII. Coordinar e implementar procesos y metodologías para la gestión del 
personal, que permitan elevar su formación, productividad y desarrollo 
profesional, humano y social con perspectiva de género y promoción de la 
productividad laboral;  
XXIII. Coordinar e implementar las acciones necesarias para llevar a cabo la 
credencialización y la revisión de la supervivencia de las personas jubiladas y 
pensionadas;  
XXIV. Efectuar las acciones necesarias que competan, para que sea otorgada 
la seguridad social a las personas servidoras públicas en activo, personas 
pensionadas y jubiladas de la Administración Pública Centralizada, cuando el 
caso así lo requiera, así como gestionar los recursos financieros ante la Unidad 
Administrativa correspondiente;  
XXV. Llevar el Registro Estatal de Pensiones previsto en la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos y cumplir con las atribuciones y obligaciones 
inherentes al mismo; 
XXVI. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Administración, la 
elaboración o actualización de los lineamientos que establezcan las condiciones 
del servicio correspondiente a la Escuela de Educación Básica nivel Preescolar 
del Poder Ejecutivo Estatal ñMar²a Antonieta Estrada Cajigal Ram²rezò, as² 
como coordinar y vigilar su debido funcionamiento, y  
XXVII. Vigilar y supervisar la adecuada prestación del servicio médico al interior 
del Palacio de Gobierno, a cargo del profesional debidamente contratado y 
certificado conforme a la Normativa aplicable. 

 
SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS 

 
Artículo 21. A la persona titular de la Dirección General de Contrataciones de 
Bienes y Servicios, le corresponden las atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Planear, organizar, coordinar, dirigir y controlar la adquisición de bienes y 
servicios, así como las enajenaciones y arrendamientos de la Administración 
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Pública Centralizada, proveyéndola de lo necesario para su adecuado 
funcionamiento, de conformidad con la Normativa;  
II. Convocar y conducir, en términos de las disposiciones jurídicas en materia de 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, los 
procedimientos administrativos de licitación pública y de subasta pública, con 
excepción de aquellas que se reserven a la Administración Pública Paraestatal 
por disposición expresa de las normas jurídicas de los programas federales;  
III. Convocar y llevar a cabo los procedimientos administrativos de invitación a 
cuando menos tres personas o de adjudicación directa, en términos de las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, con excepción de aquellos que se 
reserven a la Administración Pública Paraestatal por disposición expresa de las 
normas jurídicas de los programas federales;  
IV. Asesorar a la Administración Pública Estatal en los procedimientos 
administrativos para la adjudicación de contratos, a fin de que se cumplan con 
las disposiciones legales aplicables;  
V. Administrar, controlar y resguardar la información derivada de la ejecución de 
los procesos para la adjudicación de contratos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios de la Administración Pública 
Centralizada, conforme lo establezca la Normativa; 
VI. Requerir información a la Administración Pública Estatal con fines de 
transparencia y optimización de los recursos, de los procesos administrativos 
para la enajenación de bienes y adjudicación de contratos en materia de 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, y 
supervisar que los mismos se apeguen a las normas jurídicas aplicables, 
realizando las observaciones pertinentes; 
VII. Solicitar, recibir y verificar los dictámenes que realicen las Secretarías, 
Dependencias y la Administración Pública Paraestatal, cuando tengan el 
carácter de requirentes, respecto de las propuestas presentadas por los 
proveedores en los procesos administrativos para adjudicación de contratos, a 
fin de que se apeguen a las disposiciones jurídicas aplicables, la convocatoria y 
las bases respectivas;  
VIII. Recibir y analizar los requerimientos que presenten las unidades de la 
Administración Pública Estatal en materia de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, verificando que cumplan con los 
requisitos exigidos por la Normativa;  
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IX. Recibir de la Administración Pública Estatal su Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, a efecto de integrar el Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo Estatal; 
llevar a cabo un análisis y seguimiento estadístico del mismo, a fin de identificar 
oportunidades de consolidación de adquisiciones, así como para verificar el 
cumplimiento de la ejecución del gasto en esas materias, conforme a la 
Normativa;  
X. Formalizar y suscribir los pedidos y contratos relativos a las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, asegurándose que se 
apeguen a la Normativa, así como vigilar la debida integración de los 
expedientes correspondientes; 
XI. Elaborar y proponer a la persona titular de la Subsecretaría de 
Administración los proyectos de lineamientos administrativos en materia de 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, para 
ser sometidos a su vez a las autoridades competentes;  
XII. Revisar que, dentro de los procedimientos para la adjudicación de 
contratos, los participantes cumplan con el marco normativo y los principios que 
rigen las adquisiciones, enajenaciones, contratación de servicios, 
arrendamientos en el ámbito de su competencia e informar, en su caso, a la 
autoridad competente las inconsistencias suscitadas;  
XIII. Participar en los comités y subcomités en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, ejerciendo las 
facultades que le correspondan en términos de la Normativa;  
XIV. Proporcionar la información y atender los requerimientos que en la materia 
de su competencia sean solicitados;  
XV. Elaborar, actualizar, conservar, administrar y controlar el Padrón de 
Proveedores del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de la Normativa, y 
XVI. Atender, coordinar y registrar a los proveedores de bienes y servicios de la 
Administración Pública Estatal para su integración a los procesos digitales 
desarrollados por las unidades administrativas del Poder Ejecutivo Estatal. 

 
SECCIÓN DÉCIMA 

TERCERA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 
 
Artículo 22. A la persona titular de la Dirección General de Patrimonio, le 
corresponden las atribuciones específicas siguientes: 
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I. Promover el desarrollo de procedimientos que coadyuven al uso racional y 
óptimo aprovechamiento de recursos relacionados con el patrimonio mobiliario, 
inmobiliario y de los activos intangibles de la Administración Pública 
Centralizada;  
II. Integrar, resguardar, controlar y mantener actualizada la información del 
patrimonio mobiliario, inmobiliario y de los activos intangibles de la 
Administración Pública Centralizada;  
III. Integrar y dar seguimiento a las actuaciones que tengan como finalidad 
adquirir, enajenar o modificar el uso de los bienes inmuebles de la 
Administración Pública Centralizada;  
IV. Procurar, formalizar, materializar y proteger el interés de la Administración 
Pública Centralizada en la adquisición, enajenación, comodato, destino o 
afectación de los bienes inmuebles, en coordinación con las Secretarías y 
Dependencias involucradas;  
V. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos para formular 
inventarios de los bienes muebles y los avalúos de los inmuebles; 
VI. Expedir e implementar las políticas y procedimientos necesarios para el 
registro y control de los bienes muebles, inmuebles y activos intangibles, 
adquiridos o recibidos, mediante cualquier título por la Administración Pública 
Centralizada;  
VII. Administrar, planear y organizar el sistema de administración, registro y 
control de los bienes muebles y activos intangibles, adquiridos o recibidos de la 
Administración Pública Centralizada;  
VIII. Instrumentar, ejecutar y controlar el Registro Público de la Propiedad 
Inmobiliaria del Estado de Morelos, estableciendo las políticas y procedimientos 
necesarios para el registro y control de bienes inmuebles en propiedad, uso, 
posesión, destino o bajo cualquier otra figura jurídica, a favor de la 
Administración Pública Centralizada;  
IX. Regularizar ante las autoridades administrativas competentes e incorporar al 
Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria del Estado de Morelos, los bienes 
inmuebles propiedad o en posesión por cualquier título o acto jurídico del Poder 
Ejecutivo Estatal; tratándose de donaciones, comodatos, expropiaciones, 
prescripción positiva y demás actos derivados de resoluciones judiciales, 
deberá coordinarse con las unidades de la Administración Pública Estatal 
facultadas para el trámite correspondiente;  
X. Expedir copias certificadas de las inscripciones y constancias de propiedad o 
posesión de los bienes inmuebles del Gobierno del Estado, así como de los 
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bienes muebles y derechos intangibles que consten en sus registros, o en caso 
contrario expedir constancia de no inscripción, según corresponda; 
XI. Administrar, instrumentar, ejecutar y controlar los sistemas necesarios para 
el almacenamiento y abastecimiento de los bienes muebles de la 
Administración Pública Centralizada;  
XII. Administrar, instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar, el sistema de 
registro y control de inventarios de los bienes muebles y activos intangibles 
propiedad de la Administración Pública Centralizada, que permita 
salvaguardarlos, así como procurar lo necesario para su actualización y 
evaluación;  
XIII. Normar, coordinar, ejecutar y controlar la baja y alta de bienes muebles y 
activos intangibles propiedad de la Administración Pública Centralizada, así 
como lo relativo a la enajenación de bienes intangibles, muebles e inmuebles, y 
obtener las autorizaciones correspondientes, dando la intervención necesaria a 
las Secretarías, Dependencias o autoridades competentes que corresponda;  
XIV. Requerir a la Administración Pública Centralizada los informes de 
almacenes e inventarios, de conformidad con la Normativa;  
XV. Asesorar a la Administración Pública Estatal, sobre la Normativa 
relacionada con los almacenes e inventarios, para su debida observancia; 
XVI. Participar, en materia de su competencia, en los actos formales de 
entrega-recepción de la Administración Pública Centralizada, en coordinación 
con la Secretaría de la Contraloría;  
XVII. Realizar todos los actos necesarios para la conservación, protección y 
recuperación de los bienes propiedad de la Administración Pública Centralizada 
en coordinación con la Consejería Jurídica;  
XVIII. Tramitar y consolidar los procedimientos de recisión de contratos o 
convenios relativos a su materia celebrados por la Administración Pública 
Centralizada, cuando existan causas para ello, en el ámbito de su competencia 
y con la intervención legal de la Consejería Jurídica;  
XIX. Elaborar, autorizar, suscribir y controlar las contrataciones y convenios que 
requiera la Administración Pública Centralizada en su materia, con excepción 
de los que deba autorizar la Dirección General de Contrataciones de Bienes y 
Servicios, la Dirección General de Recursos Humanos o cuyo ejercicio 
corresponda a otra autoridad competente;  
XX. Recibir, analizar, tramitar y presentar a la autoridad competente las 
solicitudes correspondientes de avalúos dando seguimiento a los mismos, hasta 
su conclusión; 
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XXI. Solicitar el dictamen favorable correspondiente a la adquisición de 
inmuebles, ante la Secretaría de Infraestructura del Poder Ejecutivo Estatal;  
XXII. Solicitar la designación de un Fedatario Público ante la Secretaría de 
Gobierno, para la formalización de los actos jurídicos de su competencia; 
XXIII. Ejecutar las acciones conducentes para la transmisión de los bienes 
muebles propiedad de la Administración Pública Centralizada y rubricar los 
documentos generados a efecto de la formalización correspondiente por la 
persona titular de la Secretaría;  
XXIV. Coordinarse con las autoridades competentes, en todo lo relativo a la 
construcción, reconstrucción y conservación de edificios públicos, monumentos 
y edificios del patrimonio del Estado y obras de ornato, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables y los convenios que sobre el particular 
suscriba el Poder Ejecutivo Estatal con el Poder Ejecutivo Federal, y  
XXV. Administrar los almacenes generales de la Administración Pública 
Centralizada. 

 
SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
 
Artículo 23. A la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 
Organizacional, le corresponden las atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Promover la elaboración y actualización de los reglamentos interiores, en 
caso de modificaciones a la organización de la Administración Pública 
Centralizada, dictaminar su funcionalidad para la revisión y validación de la 
Consejería Jurídica, en la materia de su competencia;  
II. Asesorar técnicamente a las unidades de la Administración Pública Estatal 
cuando se presenten propuestas de creaciones, supresiones parciales o totales 
a su estructura organizacional, con el apoyo de las unidades de la 
Administración Pública Centralizada que, por su ámbito de competencia, deban 
intervenir;  
III. Analizar y emitir dictámenes técnico funcionales que resulten de 
modificaciones a reglamentos interiores, estructuras orgánicas, descripciones y 
perfiles de puestos, nombramientos por tiempo determinado y prestación de 
servicios profesionales, de la Administración Pública Centralizada;  
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IV. Emitir opiniones funcionales a la Administración Pública Paraestatal con 
relación a los estatutos orgánicos, estructuras orgánicas, descripciones y 
perfiles de puestos y prestación de servicios profesionales;  
V. Programar, dirigir y controlar las asesorías técnicas para la elaboración y 
actualización de Manuales Administrativos, descripciones y perfiles de puestos 
y cualquier otro que se considere necesario para el funcionamiento de las 
unidades de la Administración Pública Centralizada establecidas en el 
ordenamiento aplicable; 
VI. Definir la metodología y criterios para el análisis, interpretación, elaboración 
y actualización de descripciones y perfiles de puestos, y justificaciones de 
prestación de servicios profesionales, así como llevar a cabo su validación;  
VII. Definir la metodología y criterios para la elaboración y actualización de los 
Manuales Administrativos, así como llevar a cabo su validación, y  
VIII. Formular el catálogo de puestos de la Administración Pública Centralizada 
y definir la metodología y criterios para mantenerlo actualizado. 

 
SECCIÓN DÉCIMA QUINTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
 
Artículo 24. A la persona titular de la Dirección General de Servicios, le 
corresponden las atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Instrumentar, ejecutar y controlar la prestación de servicios de mantenimiento 
y supervisión de bienes muebles e inmuebles de la Administración Pública 
Centralizada, ya sea de su propiedad, arrendamiento o cualquier otra figura 
bajo la cual se constituya el uso y destino a favor de ésta;  
II. Operar, coordinar y controlar los talleres gráficos de la Administración Pública 
Centralizada, así como editar las publicaciones que ésta solicite, excepto lo 
relacionado con el §mbito competencial del Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
la Coordinación de Comunicación Social y la Industria Penitenciaria, además de 
operar el sistema para la identificación de los señalamientos y logotipos 
autorizados en inmuebles públicos y vehículos en la Administración Pública 
Centralizada;  
III. Solicitar, en su caso, a la Dirección General de Contrataciones de Bienes y 
Servicios, la contratación de los servicios de mantenimiento indispensables para 
el debido funcionamiento de la Administración Pública Centralizada y; en su 
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caso, prestar los servicios a las instituciones de carácter público, social o 
privado en apego a los procedimientos establecidos;  
IV. Operar, coordinar, controlar y autorizar previo acuerdo con la persona titular 
de la Subsecretaría de Administración, la agenda de eventos a realizarse en el 
bien público de uso común denominado Plaza de Armas General Emiliano 
Zapata Salazar, en términos de la Normativa;  
V. Establecer los criterios y las políticas de conservación de las unidades 
vehiculares de la Administración Pública Centralizada, mediante la 
implementación de los programas de mantenimiento preventivo y correctivo; 
VI. Desarrollar y proponer las políticas para la administración, control, 
mantenimiento del parque vehicular en propiedad, uso, destino o cualquier otra 
figura bajo la cual se encuentre a favor de la Administración Pública Estatal, las 
cuales deberán ser observadas e instrumentadas por los usuarios;  
VII. Determinar los estándares de servicio a los que se deberán ajustar los 
talleres de servicio particular para el mantenimiento vehicular;  
VIII. Integrar el padrón de prestadores del servicio automotriz;  
IX. Integrar la información y proponer el programa de mantenimiento preventivo 
y correctivo del parque vehicular;  
X. Dictaminar la viabilidad de la contratación de terceros para el mantenimiento 
y reparación de los vehículos; 
XI. Emitir el dictamen técnico para la baja de vehículos;  
XII. Establecer los criterios a los que se deba ajustar la adquisición de vehículos 
nuevos, y  
XIII. Fijar los criterios de uso de los vehículos. 

 
SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
 
Artículo 25. A la persona titular de la Dirección General de Recaudación, quien 
podrá ejercer sus atribuciones en todo el territorio del Estado, le corresponden las 
atribuciones específicas siguientes: 
 

I. Registrar, controlar, recaudar, ejercer actividades de cobranza, así como el 
procedimiento administrativo de ejecución en materia de ingresos propios, 
ingresos federales coordinados, así como los derivados de actos de 
fiscalización y los provenientes de multas de autoridades administrativas y 
judiciales o de cualquier otra sanción económica que sea remitida para su cobro 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/10/08 
Publicación 2025/10/10 
Vigencia 2025/10/10 
Expidió Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
Periódico Oficial                                     6478 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Reglamento interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

57 de 102 

con motivo de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal y estatal, o bien, que derive de algún mandato judicial, así como 
informar a la persona titular de la Subsecretaría de Ingresos los montos de las 
contribuciones recaudadas;  
II. Elaborar los manuales e instructivos de orientación y lineamientos internos de 
recaudación;  
III. Determinar y liquidar créditos fiscales, su actualización y sus accesorios, 
requerir su pago, imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones 
fiscales, fijar garantías y accesorios para asegurar el interés fiscal del Estado, 
así como presentar, para autorización de la persona titular de la Subsecretaría 
de Ingresos, los Convenios para su recaudación en parcialidades, el pago 
diferido y, en general, realizar todas aquellas acciones necesarias para hacer 
efectivo el interés fiscal;  
IV. Determinar, liquidar y requerir el pago de diferencias de contribuciones, 
generadas con motivo de errores aritméticos y de cálculo en su determinación y 
pago;  
V. Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente al fisco estatal, de compensación de saldos a favor y las que 
procedan conforme a las leyes fiscales, así como solicitar documentación para 
verificar dicha procedencia y, en su caso, determinar las diferencias; 
VI. Tramitar y resolver las solicitudes respecto de la devolución de cantidades 
pagadas indebidamente al fisco federal conforme al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, verificar la procedencia de las 
compensaciones efectuadas por los contribuyentes, así como determinar y 
cobrar las devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas 
que correspondan, conforme al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal; 
VII. Notificar y diligenciar todo tipo de actos y resoluciones administrativas que 
emita en ejercicio de sus facultades, incluyendo los que determinen créditos 
fiscales, citatorios y requerimientos, así como aquellos emitidos por las 
unidades administrativas, todos aquellos actos y resoluciones tendientes a 
hacer efectivas las multas de autoridades administrativas y las provenientes de 
multas judiciales o de cualquier otra sanción económica que sea remitida para 
su cobro con motivo de convenios de colaboración en materia federal y estatal o 
que derive de algún mandato judicial; 
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VIII. Gestionar la fianza de las personas servidoras públicas adscritas a su 
Unidad Administrativa que manejen fondos del Estado para garantizar su 
actuación;  
IX. Participar en el diseño de los sistemas y procedimientos de registro, control 
y cobro de los ingresos propios, ingresos federales coordinados y los derivados 
de actos de fiscalización, así como someterlos a la aprobación de la persona 
titular de la Subsecretaría de Ingresos;  
X. Participar, de manera coordinada con la persona titular de la Subsecretaría 
de Ingresos, en la elaboración del anteproyecto de iniciativa de Ley de Ingresos 
del Estado; 
XI. Establecer y controlar el programa y las metas de recaudación de ingresos 
propios, ingresos federales coordinados y los derivados de actos de 
fiscalización, evaluar sus resultados y firmar programas de trabajo que deriven 
de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y 
Municipal, según corresponda;  
XII. Administrar y actualizar la base de datos que contiene el Padrón de 
Contribuyentes del Estado;  
XIII. Recibir, y en su caso requerir la presentación de avisos, solicitudes, 
declaraciones, datos y demás documentos autorizados en materia del Padrón 
de Contribuyentes del estado, así como en materia del Registro Federal de 
Contribuyentes en la aplicación del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, cuando los obligados no lo hagan en los plazos 
respectivos; tramitar y resolver las solicitudes de aclaraciones que presenten los 
contribuyentes en esta materia y requerir la rectificación de errores u omisiones 
contenidos en los citados documentos;  
XIV. Requerir a los obligados a presentar declaraciones, para que lleven a cabo 
su inscripción en el Padrón de Contribuyentes del Estado;  
XV. Programar, coordinar, establecer, vigilar y evaluar las actividades de las 
oficinas recaudadoras; 
XVI. Substanciar el procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivas las multas impuestas por las autoridades administrativas del orden 
estatal y federal, las impuestas por autoridades judiciales; así como los créditos 
fiscales estatales y federales coordinados a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, incluyendo el embargo de cuentas 
bancarias, inversiones, bienes muebles, inmuebles o negociaciones, a nombre 
de los contribuyentes deudores y responsables solidarios; supervisar y ejecutar 
cada una de sus etapas, hacer efectivas las garantías constituidas para 
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asegurar el interés fiscal y realizar el cobro coactivo respecto de cantidades 
devueltas en exceso o de forma indebida; 
XVII. Analizar y resolver en el ámbito de su competencia, previo acuerdo con la 
persona titular de la Subsecretaría de Ingresos, sobre la aplicación de 
exenciones de impuestos, solicitudes de condonación de multas, recargos y el 
otorgamiento de subsidios y estímulos fiscales de conformidad con la 
Normativa; 
XVIII. Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados 
en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con 
la obligación de presentar declaraciones, así como solicitar a dichas personas y 
a terceros con ellos relacionados, los datos, informes o documentos para 
aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional y 
definitivas del ejercicio y complementarias;  
XIX. Ejercer en materia de recaudación, las atribuciones derivadas de los 
Convenios de Colaboración Administrativa celebrados con la Federación y los 
Municipios; así como acodar y suscribir los programas de trabajo que deriven 
de los citados convenios;  
XX. Recibir billetes de depósito y sus endosos o cualquier otro título de crédito 
que se haya emitido con motivo de la ejecución de garantías de naturaleza 
fiscal o no fiscal, que otorguen la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
Administración Pública Estatal o Federal; así como los provenientes de garantía 
constituida en juicio o de cualquier otra índole que deba percibir el Gobierno del 
Estado, por cuenta propia o ajena; exigiendo, aceptando o rechazando y, en su 
caso, cancelando según proceda las garantías para asegurar el interés fiscal, 
así como sus ampliaciones cuando la garantía ofrecida sea insuficiente para 
satisfacer el interés fiscal, disminuciones o sustituciones; 
XXI. Ordenar la ampliación de embargo de bienes del contribuyente o 
responsable solidario cuando se estime que los bienes embargados son 
insuficientes para cubrir los créditos fiscales;  
XXII. Determinar los honorarios del depositario interventor de negociaciones o 
del administrador de bienes raíces, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes;  
XXIII. Requerir, cobrar, hacer efectivas o exigibles las fianzas otorgadas a favor 
del fisco estatal, del Poder Ejecutivo Estatal, de alguna de sus Secretarías o 
Dependencias o, específicamente, de alguna de sus Unidades Administrativas 
y, en su caso, de organismos auxiliares; también podrá en el caso de las 
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otorgadas a favor de los Poderes Legislativo y Judicial que sean enviadas en 
vías de colaboración administrativa para su recuperación;  
XXIV. Solicitar información y documentación certificada, así como constancias 
de hechos a las autoridades judiciales o administrativas, que sirvan de 
evidencia en el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer exigible 
un crédito fiscal;  
XXV. Solicitar la intervención de las autoridades federales, estatales, 
municipales u otra fuerza pública, para que sus corporaciones de seguridad 
pública apoyen en la práctica de diligencias de requerimiento de pago, 
embargo, ampliaciones de embargo, remociones de depositarios e 
intervenciones realizadas por las personas servidoras públicas adscritas a la 
Unidad Administrativa a su cargo, en caso de oposición o resistencia por parte 
de los contribuyentes, de conformidad con la Normativa y, en general, todos 
aquellos actos tendientes a hacer efectivo un crédito fiscal o de cualquier otro 
ingreso que tenga derecho a recibir el Estado; 
XXVI. Ordenar la suspensión de eventos consistentes en diversiones y 
espectáculos públicos, cuando los organizadores, patrocinadores, promotores o 
responsables solidarios y demás sujetos obligados, en términos de la Ley 
General de Hacienda, no cumplan con las obligaciones que la misma les 
impone;  
XXVII. Restringir temporalmente, cancelar, revocar o dejar sin efectos, cualquier 
mecanismo de identificación o autenticación electrónica de conformidad con las 
disposiciones fiscales aplicables en materia estatal y federal, en ejercicio de las 
facultades provenientes de los Convenios de Colaboración Administrativa 
celebrados con la Federación;  
XXVIII. Solicitar la restricción temporal, cancelación, revocación o dejar sin 
efectos, los certificados de sello digital de conformidad con las disposiciones 
fiscales aplicables en materia estatal y federal, en ejercicio de las facultades 
provenientes de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal con la Federación;  
XXIX.Expedir la documentación relativa al pago de contribuciones que tiene 
derecho a percibir el Estado;  
XXX. Realizar a más tardar al día hábil siguiente los depósitos de lo recaudado 
en las cuentas bancarias que establezca la Tesorería General; 
XXXI. Recuperar la cartera vencida controlada, con motivo de sus funciones;  
XXXII. Suscribir los documentos de identificación de las personas notificadoras 
o ejecutoras fiscales, verificadoras, interventoras fiscales, interventores con 


